
Providencia 

Memorándum N° 

Antecedentes: Decreto EX. W1056 de fecha 25 de julio 
de 2019; Decreto EX. W107 de fecha 25 de enero de 
2019; Decreto EX. W1955 de fecha 27 de diciembre de 
2018; Resolución EX W 1979 de fecha 28 de agosto de 
2018 que aprueba Convenio Mandato Antecedentes de 
evaluación de la Propuesta; Ord. W2286 de fecha 1 de 
abril de 2019 al GORE; Ord. W5202 de fecha 8 de julio de 
2019 al GORE: Ord. W5470 de fecha 17 de julio de 2019 
al GORE; 

Materia: Remite Antecedentes para READJUDICACIÓN 
del Proyecto denominado "CONSERVACIÓN CALZADA 

~-- AVENIDA RANCAGUA COMUNA DE PROVIDENCIA" 
~t~.VOAO /J~ CÓDIGO BIP W30459346-0, adquisición Mercado Público 

-~' .e~ ID. 2490-95-LR18. 
PROVIDENCIA, $ <:¿_ 

DE: 

A: 

¿ A--~ó 
PATRICIA CABALLERO GIBBO S! ~-DESA 
SECRETARIA COMUNAL DE PL NIFICACIÓN ~ /; 

EVEL YN MATTHEI FORNET 
ALCALDESA 

Mediante el presente adjunto remito a Ud. Antecedentes para la Readjudicación de la Licitación Pública denominada 
"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA COMUNA DE PROVIDENCIA", CÓDIGO BIP No30459346·0, 
adquisición Mercado Público ID. 2490-95-LR18. 

Mediante Resolución Exenta N°1979 de fecha 28 de agosto de 2018 el Gobierno Regional Metropolitano aprobó el 
financiamiento a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) del proyecto de inversión denominado 
"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA COMUNA DE PROVIDENCIA" CÓDIGO BIP N°30459346·0. 

Por Decreto Ex. N°1955 de fecha 27 de diciembre de 2018 se aprobaron las Bases Administrativas, Anexos y Bases 
Técnicas que rigieron la Licitación Pública, siendo publicados los antecedentes en el Sistema de Compras Públicas a través 
de la ID. 2490-95-LR18. Por Decreto Ex. W 107 del 25 de enero de 2019, se ratificaron Aclaraciones y Respuestas a 
Consultas formuladas por los oferentes a través del Portal Mercado Público. 

Mediante Decreto Ex. W 679 de fecha 15 de mayo de 2019, se adjudicó la licitación al oferente ASFALTOS 
VERGARA S.A., RUT: 99.579.140·4, por la suma total de$ 268.468.379.- lva Incluido. Este adjudicatario no acudió a firmar 
el contrato ni tampoco cumplió requisito de entregar la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, según se 
dispone en el Art. 23 de las Bases Administrativas. 

Considerando que el Artículo W 17 de las Bases Administrativas establece que la Municipalidad se reserva el 
derecho a readjudicar según lo que mejor convenga a sus intereses, toda vez que concurran las causales , en este caso, la 
letra e) que establece la readjudicación en el caso que el adjudicatario no presente la Garantía de Fiel y Oportuno 
Cumplimiento del Contrato, debiendo hacer efectiva la Garantía de Seriedad de la Oferta. 

Concurriendo la situación anterior, se le informó al Gobierno Regional mediante Ord. W 5470 de fecha 17 de julio de 
2019 el interés de READJUDICAR la Licitación al proveedor que resultó en 2° lugar de prelación en la evaluación de la 
propuesta. la que corresponde a la empresa PAVIMENTOS QUILÍN LTDA., RUT: 77.365.420-4. 

Cabe hacer mención que mediante Decreto Ex. W 1056 de fecha 25 de julio de 2019, se ha establecido dejar sin 
efecto Decreto Ex. W 679 de fecha 15 de mayo de 2019, que adjudicó la Licitación al oferente ASFALTOS VERGARA S.A. y 
por otro, ejecutar la Garantía de Seriedad de la Oferta, cuya vigencia vence el1 de septiembre de 2019. 

Por lo anterior, se solicita a usted incluir esta propuesta de READJUDICACIÓN en tabla del próximo Concejo h 
Municipal. /{ 



Providencia 

Proveedor (Razón Social) 
RUT Proveedor 
Registro de Habilidad 
Monto Total oferta 
Plazo de Ejecución 
Domicilio 
Teléfono 
Email 
Puntaje Final Evaluación 

Saluda atentamente a Ud., 

RRC/~ /rqc 
Distribución/ 
-Archivos corr lativos 2019. 

PAVIMENTOS QUILÍN LTDA. 
77.365.420-4 
Hábil 
$ 272.056.640 IVA Incluido 
30 días corridos 
Departamental W8250, Peñalolén, Santiago 
228108600 
Ci2aul@guilin.ci 
99,15 puntos 

SECRETARIACOMUNAL DE PLAN~ · CACIÓN 

-Archivo "CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA COMUNA DE PROVIDENCIA", CÓDIGO BIP N"30459346-0, ID. 2490-95-
LR18. 
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PROVIDENCIA, 01 de abril de 2019 

DE : EVELYN MATTHEI FORNET 
ALCALDESA 

A : KARLA RUBILAR BARAHONA 

ORD.N•2286 

Antecedente : Decreto EX. ~107 de fecha 25 de enero 
de 2019: Deeteto EX. N·uss de fecha 27 de diciembre de 
2018: ReJOiutión ex. N•1979 de fecha 28 de asosto de 
2018 ¡prueba Convenio Mandato. 
Materli : Remite proposld6n de adjudicación 
proyecto •coNSERVACIÓN CALZADA AVENIDA 

RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA•, C6dl&o BIP 

30459346-0, adquisición Mercado P6bllco ID. 2490-95-

LRlB. 

INTENDENTA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 

Mediante el presente adjunto remito a Ud. resultado de la evaluación realizada por la Comisión 
Evaluadora desianada para la licitación p{lblica •coNSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 

PROVIDENQA•, C6dlgo BIP 30459~, adquisición Mercado PYblico ID. Z490-9s.I.R18. 

Por Decreto EX. N"l9SS de fecha 27 de diciembre de ~18, se ratifica aprobad6n de bases administrativas, 
anexos y bases técnicas, y se llamó a licitación pública para contratar la ejecución del proyecto en comento. Por 
Decreto EX. N"107 dellS de enero de 2019, se ratifican .aclaraciones y las respuestas a consultas formuladas por 
los oferentes a través del portal Mercada Púbi'ICO. 

La apertura electrónica de la propuesta se llevó a cabo el dla 29 de enero de 2019, hicieron ln¡reso de 
antecedentes electrónic:os en el Sistema de COmpw PYblicas, portal www.mercadopubJ!eo.d. las si¡ulentes 
empresas: 

EMPRESAS 
INVERSIONES LH SPA 
CONSTRUCOONES KARLA SPA 
EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAl L TOA. 
CONSTRUCTORA MIUANCURA LTOA. 
ASFALTOS VERGARA S.A. 
TERRAMAC SPA 
SUIZCORP 5I)A (Con UTP) 
PAVIMENTOS QUIÚN LTOA. 
INMOBIUARIA Y CONSTRUCTuRAiiii.~"i:'LII S.A. 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 
CONSTRUGTORAFAP~S.A. 

CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS ASFALTICOS BITUMIX S.A. 

RUT 
76.810.438-7 
76.967.267·2 

76.089.160-6 
76.228.799-4 

99.579.141).4 
76.163.35.W 
76.4U.413-8 
77 .365.421).4 
76.462.149-2 
76.298.660-4 
77.737.330-7 
84.060.600-7 

, 

/ 

/ 

1 

/ , 
, 
1 

Todos los interesados que hicieron ingreso de los daa~mentos de prantfa, realizaron los tlimites de subir 
la documentación al Sistema de Compras P6blicas, lo que los posibilita a participar del ptOCeSO de apertura de 
antecedentes administrativos y técnicos, que son materia de la Comisión de Apertura de la Licitación. 

En la apertura de anexos administrativos y técnic:os subidos por loGúM!ftNO!n~~...!I111P.ll:ttnP@!i'7t\~~ 
públicas, se obtiene lo si&Uiente: OF!CiidA !'lE \'"''~'r~ 

RECI?PCION OE OOCUMOOOS 

PECHA DE RECEPCIO~N. !~ 
OÓOIGO DE RF.Gii!T~O • ~=~ :~~-
DESfiNO 00\.uMENTD i ,.-=--· ~ ~ 
FECHA EH'/Io ¡ =1~~~-.;;.;,;,'---

000013 



RUT 
ANEXOS ANEXOS ANEXOS OBSERVACIONES NOMBRE OFERENn ADMINISTRATIVOS T'fCNICOS ECONóMICOS 

INVERSIONES LH SPA 76.810.438-7 CUMPLE CUMPlE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 
OFERTA INADMISIILf: 
Ofena lnldmlslble; por 

" 
no presenlar prant11 
de Mr1edM de la 

COHSTRUCCIONES WLA SPA 76.967.267·2 NOCUMPU 
ofena, ni anexos -- - econ6mlcos, Mll)tl lo 
solicitado en el Art. N"9 
letras A.1. y c. dé las 
basa 1clmlnlstRtlvls, 
...-Momente. 

EMPRESA CONSTRUCTORA 
76.089.160-6 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

ECMOVIAlLTOA. 
CONSTRUCfORA MIUAHCURA 

76.228. 7!19-4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBI.E 
LTDA. 
ASFALTOS VERGARA S.A. 99.579.140-4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

TERRAMAC SPA 76.163.354-6 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

SUIZCORP SpA (Con liTP) 76.4U.413-8 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBI.E 

PAVIMENTOS QUILIN Lll)A. 77 .365.421).4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

INMOBiliARIA Y CONSTRUCTORA 
76.462.14,.2 CUMPLE CUMPLE CUMPU OFERTA ADMISIBLE 

BRINKIR S.A. 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 76.298.660-4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 77.737.3»7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CONSTIIUCTORA DE 
PAVIMENTOS ASFALTICOS 84.010.600-7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 
llT\IMIX S.A. 

La Comisión Evaluadora verificó lo realizado por la Comisión de Apertura, respecto del cumplimientO en 
la entrep de los anexos administrativos, *nlcos y ec:on6micos de los oferentes en cuestión, ratificando las 
razones de inadmlslbiRdad de acuerdo a lo! ~ !';dado - n el puntO NI 4 de las Bases Administrativas· Normas 
Generales. 

Una vez realizada la apertura electrónica de las propuestas tanto en sus aspectos administrativos, ~cnlcos 
y económicos, a través del Portal www.mercadopubllco.cl, la Comisión de EVIluadón, procedió a la revisión de las 
ofertas económicas, plazos de ejecución de obras ofertados por el participantes, experiencll dedarada y 
cumplimiento de requisitos formales, aplicando la Metodoloara de Evaluad6n a los 11 oferentes habiUtados de 
los 12 que se presentaron a la Apertura, el resultado de la evaluación es la si¡ulente: 

DFEin'A REGIST1t0 rr CONTRATOS PlAZO DE 
CUMPUMENTO 

PUNTAIE 
OFERENTE ECONÓMICA CONTRATISTAS ACREDITADOS fJECUOÓN 

DE LOS 
FINAL 

64" 15" ~ 5" 
lllQUISlTOS 

l!IOK 
1" 

INVERSIONES LH SPA 44,63 10,50 0,00 5,00 1,00 61,13 

EMPRESA CONSTRUCTORA 
39,05 15,00 15,00 5,00 ECMOYIAL LTOA. 1,00 75,05 

CONSTRUCTORA MIUANCURA 
57,77 13,50 15,00 5,00 1,00 92,27 

LTOA. 
ASFALTOS VERGAM s.A. 64,00 15,00 15,00 s.oo 1,00 100,00 

TERRAMACSPA 48,31 10,50 15,00 3,33 1,00 78,14 

SUIZCORP 5pA (Con UTP) 38,81 0,00 0,00 5,00 1,00 44,81 

PAVIMENTOS QUILfN LTDA. 63,15 15,00 15,00 5,00 1,00 99,15 

INMOIIIUAIUA Y CONSTRUCTORA 
40,43 13,50 3,3] 1,00 

BIUNICER S.A. 
3,00 &1,2& 

CONSTRUCTORA ASFAlC\JRA S.A. 41,81 :s,oo ~ 15,00 2,50 1,00 75,31 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 
..... ., A ~-· 

43,99 lS,OO 15,00 5,00 1,00 79,99 
CONSTIUJCTORA DE PAVIMENTOS 

58,39 
ASFAL TICDS BITUMIX S.A. 

15,00 15,00 3,33 1,00 92.72 



. . 1 
En virtud del an.tlisls de los antecedentes de la propuesta, al man:o presupuestario disponible e 

Informado, es que la comisión evaluadora propone la adjudicación de la Propuesta Pública para la 
•coNSERVAOÓN CAlZADA AVENIDA ~GUA. COMUNA DE PROVIDENCIA•, C6cll1o BIP 30459346-G, 
licitación Men:ado Nbllco ID 2490-95-Ul&, af::;l¡,ulente proponente: 

Proveedor (Razón Social) : ASFALTOS.VERGARAS.A. 

RUT Proveedor ~ 99.s79.140-4 
Registro de Habilidad ¡ Hábil 

Monto Total Oferta ; $2611.46%.J79.•1VA Incluido 
1-P-:-la_z_o~d,...e-Ej~ecu-cl-:-:6:-n------------'-¡ 3ó días corridos • 

Financiamiento ___ _!~~o N~~~~~~~e Desarroiio Regional (FNDR) __ : 

Se adjunta Informe de Evaluación y antecedentes de la licitación en formato digital. 

Por lo antes expuesto, solicito a Ud., si lo e·stJma pertinente, ratificar o rechazar fundadamente la 
propuesta de adjudlcac:lón. 

Saluda atentamente a Ud., \o~D Of· .. 
'!>.\: ""~ 

•. -$· 0?, 

(;
':.:,.':! 'é 
5- ~- \ 

\a .. ALCALDESA~~ J:;-r:· 
\ -?~}!(_~ . 

\ EVELVN MA'ÍTHEJ FORNET 

.,....Qill:.~~ESA 
MUNICIPAUDAD DE PROVIDENCIA 

Distribución 
Archivo correlativo 2019. 

• Archivo ,.CONSERVACÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA"', Código BIP 
30459346-0.-

0000!5 
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~Providencia ·· ~ Secretaría de Planificación Comunal 
OepertameniD de Ucltac:ionee 

LICITACIÓN 

FORMULARIO N°1 
(ANEXO ADMINISTRATIVO) 

"CONSERVACION CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 
PROVIDENCIA" CÓDIGO BIP N°30459346-0 

FINANCIAMIENTO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

INOMDUALIZACION DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL :ASFALTOS VERGARA s.A. / 
CéluLA DE IDENTIDAD O RUT :99.579.140-4 / 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL : ~~~ \RCOS . UENTES PEREZ 
(SI ES PERSONA JURIDICA) 

Cá>ULA DEIDENTlDAD :-

DIRECCIÓN :LO ERRAZUR1Z 1U711, CERRILLOS, SANl1AGO 

TaéfoNO : 222853867 

CORREO aECTRONICO : MFUENTES@ASFALTOSVERGARA.11E.Cl 

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

En Santiago, 1 ·' ? delr, JS Enero del afio 2019 

. t f 

0000 1 .• 
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DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN 

Y ACTIVOS NO FINANCIEROS 

INFORME DE EVALUACIÓN 

!. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

stg:CJ. 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 

PROYECTO 

UNIDAD TÉCNICA 
CÓOIGOBIP 

Conservación Calzada Avda. Rancagua. comuna de Providencia. 
Munieipallda~ de r rovldencia 
30459346·0 ' l '. l j 

ID CHILECOMPRA 
FINANCIAMIENTO 

Preaupuesto aprobado 

FUENTE 

2490-9S.LR18 
F.N.D.R. 

ÍTEM 

F.N.D.R. Obras Civiles 
TOTAL 

11. GENERALIDADES 

Descrjpeión del provecto 

APORTE M$ 

444.794.-
444.794.· 

El proyecto comprende realizar la conservación vial para el tramo desde Avda. Italia hasta Antonio 
Varas. Consiste en un recapado de 13.433 MTS2, en razón a que la carpeta de rodado existente 
corresponde a asfalto sobre hormigón, el proyecto aprobado por el SERVIU no considera bacheo, 
pero Incorpora reemplazo de losas de hormigón • 

. Antecedentes proceso de licitación 

La apertura electrónica de la Ucitaclón • úbfic¿ r.Aectuada a través del Portal Mercado Público se 
llevó a cabo el28.01.2019, presentándose los siguientes oferentes: 

OFERENTE RUT 
Inversiones LH SPA 76.810.438-7 
Construcciones Karla SPA 76.967.267-2 
Empresa Constructora ECMOVIAL Ltda 76.089.160-6 
Constructora MILLANCURA Ltda. 76.228.799-4 
Asfaltos Vergara S.A. 99.579.140-4 
TERRAMAC SPA 76., 63.354-6 
SUIZCORP SPA (con UTP) 76.412.413-8 
Pavimentos Quilín Uda. n.365.420-4 
Inmobiliaria y Constructora BRINKER S.A. 76.462.149·2 
Constructora ASFALCURA S.A 76.298.660·4 
Constructora FAPISA S.A. n. 737.330-7 
Constructora de Pavimentos Asfálticos BITUMIX S.A. 84.060.600-7 

111. REVISIÓN DE ANJECEDENJE§ ENVIADOS POR LA COMISION DE APERTURA 

Integrantes: Guillermo Risopatron 1., Director de Control; Marfa Raquel De La Maza Q,, Secretario 
Abogado Municipal y Patricia Caballero n., ~er'l'@tario Comunal de Planificación. 

Conforme lo estipulan las Bases Administrativas en su punto No 3 De los Antecedentes para 
presentar las ofertas, la comisión establece que: 

-~~~:--:-.'""'~=:-:::--::;:--..::::-::~:-::--::::::-:~=:::':~'::;-----u o o o 11 
Bandera 46 • Santiago de Chile • Tel: (56~2) 250 9476 • www.goblemosantlago.d 



DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DEPARTAMENTO m: GESTIÓN DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN 

Y ACTIVOS NO FINANCIEROS 

stg.Cr 
GOBIERNO REGIOI~AL 
METKOPOLITANO DE 

SANTIAGO 

Constructora Karla SPA, RUT: 76.967.267-2, oferente no presenta la garantfa por seriedad de la 
oferta, ni oferta económica, por lo que se declara inadmisible de acuerdo al punto 3: Antecedentes 
para presentar las ofertas, art. No 9, A1 yC1 de las Bases Administrativas. 

Las empresas Asfaltos Vergara S.A., Constructora de Pavimentos Asf61tlooa BITUMIX S.A., 
Empresa Constructora ECMOVIAL Ltda. e Inmobiliaria y ConatruGtora BAINKER S.A. 
presentaron el Formulario N° 5 sin modificación, de acuerdo a la Aclaración N° 3, donde se solicita 
indicar solo el plazo mfnimo para la ejecución de la obra. la Comisión considera que esto no altera 
el contenido a ofertar. 

1y. OFERTAS SELECCIONADAS POR LA CON'~~'ON nE EVALUACION 

La comisión evaluadora está integrada por: 

Alejandro Martínez C. 
Lorena Cassina M. 
Ricardo Quezada C. 

Director de Infraestructura 
Secretaria Comunal de Planificación 
Secretaría Comunal de Planificación 

Los siguientes oferentes cumplen satisfactoriamente con lo solicitado en el punto No 3, Art.W9, letra 
A) Antecedentes Administrativos; letra B) Antecedentes Técnicos y letra C) Oferta Económica. 

En consecuencia, las ofertas admisibles son: 

OFERENTE RUT 
inversiones LH SPA 76.810.438-7 
Empresa Constructora ECMOVIAL Ltda. 76.089.160-6 
Constructora MILLANCURA Ltda. 76.228.799-4 
Asfaltos Vergara S.A. 99.579.140-4 
TERRAMAC SPA 76.163.354-6 
SUIZCORP SPA (con UTP) 76.412.413-8 
Pavimentos Quilin Ltda. n.365.420-4 
Inmobiliaria y Constructora BRINKER S.A. 76.462.149-2 
Constructora ASFALCURA S.A 76.298.660-4 
Constructora FAPISA S.A. n.737.330-7 
Constructora de Pavimentos Asfálticos BITUMI: ~.hL 84.060.600-7 

De acuerdo a lo establecido en las Bases Administrativas Art. N°13, el proceso de evaluación se 
realizará de acuerdo a la Metodología y Pauta de Evaluación, cuyos criterios de evaluación y 
porcentaje de ponderación son: 

CRITERIOS PONDERACION 
Oferta Económica 64% 

Experiencia Del Oferente 
Subcriterio N°1 : 

Obras Ejecutadas en el Perfodo (50%) 30% 
Subcriterio N°2: 

Registro de Contratistas (50%) 
Prazo de Ejecución 5% 

Cumplimiento Requisitos Fonnales de 1o/o Presentación de la Oferta 

Bandera 46 • Santiago de Chile • Tel: (Só-2) 250 9476 • www.gobiemosantlago.d 
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"-~..&.t. Gobierno 
~ deCh1le 

DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN 

Y ACTIVOS NO FINANCIEROS 

stg:tf. 
GOIIIBINO REGIONAl 
MH'ROPOliTANO Df 

SANTlAGO 

V. EVALUACION DE OFERTAS 

OFERTA ECONOMICA (64%) 

OFERENTE MONTO PONTAJE PONOERACION 
Inversiones LH SPA s 384.971.847 69,74 44,63 
Empresa Constructora ECMOVIAL Ltda. $ 440.000.000 61,01 39,05 
Constructora MILLANCURA Ltda. $ 297.389.914 9027 57,77 
Asfaltos Veraara S.A. $ 268.462.379 10000 64.00 
TERRAMAC SPA $ 355.653.337 75.48 48,31 
SUIZCORP SPA (con UTP) $ 442.677.143 6065 3882 
Pavimentos Quilfn Ltda. $ 272.056.640 98,68 6316 
Inmobiliaria v Constructora BRINKER S.A. $424.954.807 63.17 40.43 
Constructora ASFALCURA S.A i.~ 410.944.340 65,33 41 81 
Constructora FAPISA S.A. '$ 390.559.284 68.74 43,99 
Constructora de Pavimentos Asfálticos $274.270.874 91,23 58,39 
BITUMIX S.A. 

Observación: 6 ofertas presentan un monto Inferior al presupuesto referencial en más de un 10%. 
En las Bases Administrativas, Art. N° 24 Garantra adicional, hace mención a que, si el monto de la 
propuesta aceptada es menor en un 50% del precio presentado por el oferente que le sigue, se 
aplicará la garantra adicional. 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE (30%) 

Subcrlterio N° 1: Obras Ejecutadas en el Periodo (50%). 

OFERENTE OBRAS PUNTAJE PONDERACION 
Inversiones LH SPA o o o 
Emoresa Constructora ECMOVIAL Ltda. 53 100 50 
Constructora MILLANCURA Ltda. 7 100 50 
AsfaltQs Verºara S.A. 7 100 50 
TERRAMAC SPA 5 100 50 
SUIZCORP SPA (con UTP) o o o 
Pavimentos Ouilín Lt~, . _ .l., 1 

~ ,¡,. " 
34 100 50 

Inmobiliaria v Constructora BRINKER S.A. 1 20 10 
Constructora ASFALCURA S.A 36 100 50 
Constructora FAPISA S.A. 9 100 50 
Constructora de Pavimentos Asfálticos 

136 100 50 BITUMIX S.A. 

La evaluación considera obras de construcción de pavimentos de carreteras o caminos igual o 
superior a MM$1 00, ejecutadas desde el año 201 O y debidamente acreditadas. 

Bandel'i!l 46 • Santiago de Chile • , Tel: (56~2) 250 9476 • www.goblemosantlago.cl 
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DIVISIÓN DE ANÁLISIS V CONTROL DE GESTIÓN 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
Y ACTIVOS NO FINANCIEROS 

Subcrlterlo N• 2: Registro de Contratistas (50%) 

GOBIERNO ~fr.IONAl. 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 

OFERENTE REGISTRO PUNTAJE PONDERACION 
Inversiones LH SPA Categoría 4 o 70 35 
Empresa Constructora ECMOVIAL Ltda. Gateor:~rfa 1 o 

·- ~ -..... 
100 50 

Constructora MILLANCURA Uda. Categ~ria 2° 90 45 
Asfaltos Vergara S.A. Categoría 1• 100 50 
TEARAMAC SPA Categoría 4 o 70 35 
SUIZCORP SPA (con UTP} Categoría 2• 90 45* 
Pavimentos Quilín Ltda. Categoría 1 o 100 50 
Inmobiliaria v Constructora BRINKER S.A. Cateooría 2• 90 45 
Constructora ASFALCURA S.A Cateaorfa 1 o 100 50 
Constructora FAPISA S.A. Categoría 1 o 100 50 
Constructora de Pavimentos Asfálticos Categoría 1 • 100 50 
BITUMIX S.A. 

Inscripción vigente en los registros de contratistas del MINVU 81- obras viales y MOP 300C Cat. 

Se recomienda, qué si se va a utilizar información entregada por el Registro Nacional de 
Contratistas, sea obligatorio adjuntar dicho documento. 

El oferente SUIZCORP SPA, UTP presenta con 1% de participación al Sr. Miguel A. Hernández V, 
cuyo certificado N• 203516 acredita en el registro 81, 2• categorla. UT consideró solo el registro de 
SUIZCORP, •sin registro• 

PLAZO DE EJECUCION (5%) 

OFERENTE ,PL, '\2:0 PUNTAJE PONDERACION 
(DIASl 

Inversiones LH SPA 30 100,00 5,00 
Empresa Constructora ECMOVIAL Ltda. 30 100,00 s.oo 
Constructora MILLANCURA Ltda. 30 100 00 500 
Asfaltos Veraara S.A. 30 100,00 5,00 
TERRAMAC SPA 45 66 67 333 
SUIZCORP SPA (con UTP) 30 100,00 5,00 
Pavimentos Quilín Ltda 30 10000 5 00 
Inmobiliaria v Constructora BRINKER S.A. 45 6667 333 
Constructora ASFALCURA S.A 60 5000 2 50 
Constructora FAPISA S.A. 30 10000 5 00 
Constructora de Pavimentos Asfálticos 45 66,67 3,33 
BITUMIX S.A. 

CUMPUMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (1%) 

OFERENTE CUMPLIMIENTO PUNTAJE PONDERACION 
Inversiones LH SPA Cumple 100,00 1,00 
Emoresa Constructora ECMOVIAL Ltda. Cumple 100,00 1,00 
Constructora MILLANCURA Ltda. Cumple 10000 1.00 
Asfaltos Vergara S.A. Cumple 10000 1 00 
TERRAMAC SPA Cumple 100,00 1 00 
SUIZCORP SPA (con UTP) 

•, 

C'Üri.ple 100,00 1.00 
Pavimentos Quilín Ltda. Cumple 10000 1,00 
Inmobiliaria y Constructora BRINKER S.A. Cumple 100,00 1,00 
Constructora ASFALCURA S.A Cumple 100,00 1,00 
Constructora FAPISA S.A. Cumple 100,00 1,00 
Constructora de Pavimentos Asfálticos Cumple 100,00 1,00 BITUMIX S.A. 
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~ deChile stg:Q . 

DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN 

Y ACTI'~S '10 FINANCIEROS 

RESUMEN 

OFERTA EXPERIENCIA PLAZO CRF 
OFERENTE eCONOMICA EJJ:CUCION 

Inversiones LH SPA 4463 10 so 5,00 1 00 
Empresa Constructora 39,05 30,00 5,00 1,00 ECMOVIAL Ltda. 
Constructora MILLANCURA s1,n 28,50 5,00 1,00 Uda. 
Asfaltos Veraara SA 64 00 3000 5 00 1 00 
TERRAMAC SPA 48 31 2550 3.33 1 00 
SUIZCORP SPA Ccon UTP) 38 82 13,50 5.00 1,00 
Pavimentos Quilrn Uda. 6316 3000 5.00 1 00 
Inmobiliaria y Constructora 40,43 16,50 3,33 1,00 BRINKER S.A. 
Constructora ASFALCURA S.A 41 81 3000 250 1 00 
Constructora FAPISA S.A. 4399 3000 500 1 00 
Constructora de Pavimentos 

58,39 30,00 3,33 1,00 Asfálticos BITUMIX S.A. 

GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 

PUNTAJE 
FINAL 

6113 

75,05 

92,27 

100 00 
7814 
5832 
9916 

61,26 

·-75 31 
7999 

92,72 

La capacidad económica de los oferentes no fue evaluada, sin embargo, al revisar el Registro 
Nacional de Contratistas del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (RENAC), se señala el capital de 
contratación y presentación, por lo que se pudo revisar a 9 de las 1 1 empresas oferentes, que 
incluyeron dicho certificado. 

VI. OBSERVAC!ON AL ACTA DE AeERTURA 

Obs~rvaC~C)n~s Al Acto de Apertura 

Húmero ct. Adquisldón 

Hombre 

Descripción 

Obs~rvactones Anteriores 
> 4w· • • 

DIIServaewin Prcweeclor RUT: 77.JU.-42CH II.U6n Social: PAVII.'ofltTOS QUIUN UloiiT'-Ot. Ell.-.nduftl 141'1 Gell6 Cltllltfll llel:lll19 en el JU1t0 ), ACIJIRACIÓIC 
~· 3, ostl~ece .,1 <HOIIID 111! l'omWriD N'S 1111'1 11 presentadón lle tu Oferta, a pr~~p~~~~e~r.e ASfALTOS YERGARA ~tá su lll'trU CDII fDnlulariO Qlll no COtreSPOINit 
11 soliCitAdo. 1mlfft01eS. 30 de ltlll!lll de 201~ liara: 12:5~:JO) 
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DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DEPARTAMENTO DE GESTION 1:'11.: INI~IATIVAS DE INVERSIÓN 

V ACTIVOS NO fiNANCIEROS 

yu. PROPUESTA DE APJUDICACJÓN 

/ 

stg.G~ 
GOBIERNO REt.IONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 

La Comisión Evaluadora conforme a tos documentos y antecedentes vistos y de acuerdo a lo 
establecido en el Art. N• 13 de las Bases Administrativas, el puntaje máxino obtenido por la suma de 
los criterios de evaluación con 100,00 puntos, propone que la licitación pública denominada 
•Conservación Calzada Avda. Rancagua, comuna de Providencia•, código BIP: 30459346-0, sea 
adjudicada a la empresa Asfaltos Vergara S.A. RUT: 99.579.140-4, por un monto total de 
$268.462.379.- (doscientos sesenta y ocho millones cuatrocientos sesenta y dos mn trescientos 
setenta y nueve pesos) IVA incluido, proyecto a suma alzada y un plazo de ejecución de 30 dfas 
corridos. 

La Unidad Técnica procederá, según corresponda, a la lieita<:ión, adjudicación y contratación, siendo 
ésta la responsable de asegurar que el proceso de licitación y contratación se ajuste a la Ley de 
Compras Públicas y otras normativas pertinentes. Lo anterior debido al proceso de evaluación de la 
Comisión de Evaluación en la que los otros oferentes dieron total cumplimiento con todos los 
requisitos administrativos, técnicos y económicos, pero que, de acuerdo a los criterios de evaluación 
obtuvieron un puntaje total inferior. 
No obstante, se debe señalar que su Unidad Técnica deberá velar por el cumplimiento del plazo 
ofertado. 

VIII. RECOMENDACION AL INFORME DE EVALUACION 

Analizados los antecedentes tenidos a la vista y aplicando criterios y normas vigentes establecidas 
en las Bases Administrativas, este Gobierno Regional haciendo uso de las facultades emanadas 
del Convenio Mandato, toma conocimiento al proceso de licitación pública ID 2490-95-LR18, 
proceso que adjudica a la empresa Asfaltos Vergara S.A. RUT: 99.579.140-4, por un valor total 
de $268.462.379.· (doscientos sesenta y ocho millones cuatrocientos sesenta y dos mil 
trescientos setenta y nueve peaoa) IVA Incluido, plazo de eJecución de 30 dfas corridos, 
sumados 60 días corridos para la aprobación del proyecto de lngenlerra respectivo, el que 
deberá ser tramitado por la empresa previo al Inicio de las obras. esto enmarcado en el punto 
quinto de dicho instnmento, donde señala que la Unidad Técnica procederá. según corresponda, a 
la licitación, adjudicación y contratación, siendo esta la responsable de asegurar que el proceso de 
licitación y contratación se ajuste a la Ley de Compras Públicas y otras normativas pertinentes. 

Se solicita a su vez, que si ha de dictarse el acto adjudicatorlo con posterioridad a lo informado en 
el cronograma de licitación, además de cumplir con el articulo 41 del O. S. No 25012004 (Hacienda), 
en el sentido de informar la nueva fecha de la adjudicación y de explicar las razones de la 
modificación de los plazos, además requiriendo a los oferentes expresar su voluntad expresa en 
orden a mantener su oferta en las condiciones presentadas, para evitar solicitudes de actualización 
de precios a contratar, en virtud de una eventLJ ,:¡¡ 'Uptu 1 al principio de equilibro económico de las 
prestaciones mutuas (aplican dictámenes de la Contralorla General de la República N° 6.502-2004, 
21.551-2009, y 28.728 y 49.409, ambos de 2012). 

Se sugiere a esa Unidad Técnica, qué si para futuros procesos ha de usar bases de licitación 
entregados por este Servicio mandante, acomode las cláusulas de la misma a la necesidad de su 
contratación, a fin de simplificar y clarificar el análisis de documentación en las distintas etapas del 
proceso licitatorlo, y asr atraer la mayor cantidad de ofertas del mercado y acceder a las mejores 
condiciones posibles. Esencial es que se evalúe el cumplimiento de requisitos formales para poder 
solicitar aclaraciones a la oferta de acuerdo al articulo 41 del O. S. No 25012004 (Hacienda), y no 
quedar a la diligencia de proponentes que por la vía de los reclamos pueden motivar actos de 
reincorporación. 
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DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN 

Y ACTIVOS NO FINANCIEROS 

IX. PRESUPUESTO DISPONIBLE 

DETALLE PRESUPUESTARIO ITEM OBRAS CIVILES 

'-0-;
RASJLSV 

OET ALLE MONTO $ 

444.794.000.· 

Prov.768 
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DIVISION DE ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓt~ . 
stg:tr 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE INICIATIVAS DE INVERSION GOBIERNO ~GIONA!. 
l, ~.. l(l:'{n_nJlj LITANO !>E 

y ACTIVOS NO FINANCIE .. OS · G~B~~~~O 2E'IO~l ~m~mliAMO. _lAGO 

,. ' 1 

ORO N° O C 2 O 7 9 G 8. 05. 2~1J 

OJ=U:INA DE PA~:!!-:-~ 

ANT. : Ord. N° 2286 del 01.04.2019, de la 
Municipalidad de Providencia. 

MAT. : Toma conocimiento del proceso 
de licitación pública del proyecto: 
"Conservación Calzada Avda. 
Rancagua, comuna de 
Providencia". BIP: 30459346-0. 

DE : KARI..A RUBILAR BARAHONA 
INTENDENTA REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO 

A : EVEL YN MATT'HEI FORNET · 
ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Informo a Ud. que fue recibido en este Gobierno Regional, el Ord. citado en el Ant, el que 
incluye antecedentes del proceso dt.. licit~~ ón pública del proyecto: "Conservación 
Calzada Avda. Rancagua, comuna de Providencia•, código BIP: 30459346-0, identificada 
en el portal www.mercadooublico.cl con ei;ID: 2490-95-LR18. 

Sobre el particular, debo señalar a usted que este Gobierno Regional haciendo uso de las 
facultades emanadas del Convenio Mandato, toma conocimiento del proceso de licitación 
informado, proceso que adjudica a la empresa Asfaltos Vergara S.A. Rut: 99.579.140-4, 
por un valor de $268.462.379.- (doscientos sesenta y ocho millones cuatrocientos sesenta 
y dos mil trescientos setenta y nueve pesos) IVA incluido y un plazo de ejecución de la 
obra de 30 dfas corridos, sumados 60 días corridos para la aprobación del proyecto de 
ingenierra respectivo, esto enmarcado en el punto quinto de dicho instrumento, donde 
señala que la Unidad Técnica procederá, según corresponda, a la licitación, adjudicación 
y contratación, siendo esta la responsable de asegurar que el proceso de licitación y 
contratación se ajuste a la Ley de Compras Públicas y otras normativas pertinentes. 
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Por to·ame{lor, se. solicita hacer llegar a la brevedad copia del Decreto de Adjudicación, 
del Contrato"y su Decreto aprobatorio y del Instrumento de Garantra que caucionará el fiel 
cumplimiento del mismo en original, antecedentes que serán necesarios para la 
cancelación de los futuros estados de pago, ~eyún sJñala la cláusula octava, del Convenio 
Mandato. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

-Indicada 
-SECPLA 
• Administración Regional 
- División AnéUsis y Control de Gestión 
- Departamento de Gestión de Iniciativas de Inversión y Activos No Financieros 
- Anallsta Lorena Sancristoful Vega 
- Oficina de Partes 
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Providencia 
Secretaria de Planificación Comunal 
Departamento de Ucitaciooes y Concesiones 

PROVIDENCIA, 01 JUL. 21m 

DE: EVEL YN MATTHEI FORNET 
ALCALDESA 

A: KARLA RUBILAR BARAHONA 
INTENDENTA REGIÓN METROPOLITANA 
BANDERA No 46, PISO 5, SANTIAGO CENTRO 

Antecedentes: Memorándum W15962 
de fecha 8 de julio de 2019; Decreto 
N"679 de fecha 15 de mayo de 2019; 
Ord. W2079 de fecha 8 de mayo de 
2019 del Gobierno Regional 
Metropolitano; Ord.W2286 de fecha 1 de 
abril2019. 
Materia: Informa interés de readjudicar 
de la Licitación Pública 
·coNSERVACIÓN CALZADA 
AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 
PROVIDENCIAn CODIGO BIP N° 
30459346-0, adquisición Mercado 
Público ID. 2490.95-LR18. 

Junto con saludar, informo a Ud. que por Resolución Exenta N°1979 de fecha 28 de agosto de 
2018 el Gobierno Regional Metropolitano aprobó Convenio-Mandato con la Municipalidad de 
Providencia para la ejecución del proyecto de inversión denominado "CONSERVACIÓN 
CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA", Código BIP N"30459346-0, 
financiado por Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

En este sentido, las bases de licitación para la contratación de la ejecución de las obras del 
proyecto fueron aprobadas por Decreto Ex. N"1955 de fecha 27 de diciembre de 2018, siendo 
publicadas en el portal de compras públicas, www.mercadopubllco.cl, a través de la ID N"2490-95-
LR18. 

Luego, por Decreto Ex. N"679 de fecha 15 de mayo de 2019, se adjudicó la licitación al oferente 
Asfaltos Vergara S.A., por la suma total de $268.468.379 IVA Incluido, lo cual fue publicado en la 
plataforma de compras públicas 3Se mi1.;. no dla. 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 19 de las bases administrativas que normaron dicha 
licitación el adjudicataño debla susaibir el contrato •dentro del décimo dla hábil siguiente a la fecha 
de notlñcación del decreto de adjudicación, publicado en el portal www.mercadooublico.cf~ situación 
que finalmente no ocurrió producto que el adjudlcataño no concurrió con el requisito de entrega de la 
Garantla de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, consagrada en el Art. 23 de las bases, 
requisito previo a la suscripción de dicho documento. 

Por otro lado, el Art. 17 de las mismas bases establece que la Municipalidad se reserva el derecho a 
readjudicar o llevar a cabo un nuevo proceso de contratación, segl.tn lo que mejor convenga a sus 
Intereses, toda vez que concurran las causales que en dicho documento refieren. Una de estas 
causales es la caracterizada en la letra e} de dicho articulo, que indica el derecho de readjudicar 
cuando el adjudicatario "No presente la garantla de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato", 
debiéndose hacer efectiva la garantla de seriedad de la oferta correspondiente. 

GOBIERNO Rii~iüi.¡fl Mt; r\1 :·Jlll, ... ,., 
OFtCJNA 1)J: PARTE$ 

REC!PCION DE DOCUMENTOS 
FEC'.HA DE RECEPCION : 0 JUl 201 
eOOIGO DE REGISTRO!'· '-.¡t;-...:;;~~~C';4::";.: 

-....... 

O Pedro de Valdivia 963 
"' +56 2 2654 3200 DESTINO DOCUMENTO : -

Ft:CiiA ~HVIO I .P.9 J I1L 2019 
prcwidP.nda.c:l IJ D &J 
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iJ Providencia 
Secretaría de Planificación Comunal 
Departamento de Ucitaciones y Concesiones 

En este sentido, habiendo transcurrido un plazo superior al establecido por las bases de licitación 
para que el adjudicatario haya suscrito el contrato de obras respectivo, previa presentación de la 
garantla de Fiel y Opcxtuno Cumplimiento del Contrato, se solicitó a la Dirección de Asesorla Jurfdica 
de la Municipalidad, las acciones de, por un lado, dejar sin efecto el Decreto Ex. N°679 de fecha 15 
de mayo de 2019, que adjudicó la licitación al oferente Asfaltos Vergara S.A., y por otro, ejecutar la 
garantía de Seriedad de la Oferta del mismo oferente correspondiente a la Ucitaci6n ID 2490-95-
LR18, "Conservación Calzada Av. Rancagua, Comuna de Providencia" Código BIP N°30459346-0. 

Del mismo modo, esta MunicipalidaCJ, en conformidad con el citado Art. 17, informa al Gobierno 
Regional Metropolitano, su interés en readjudicar la licitación al proveedor que resultó en 2° lugar en 
la evaluación de la propuesta que dicha repartición pública tomó conocimiento por medio del 
Ord.N°2286 de fecha 1 de abríl2019, el cual fue ratificado por su Ord. W2079 de fecha 8 de mayo 
de 2019. 

En este contexto, el oferente que alcanzó el segundo mejor puntaje en dicha evaluación es: 

Proveedor (Razón Social) PAVIMENTOS QUILIN LTDA. 
RUT Proveedor 77.365.420-4 
Registro de Habilidad Hébil 
Monto Total oferta $ 228.619.0251VA Incluido 
Plazo de Ejecución 30 dias corridos 
Domicilio Departamental N"8250, Peñalolén, Santiago 
Teléfono 228108600 

-· 
Email cpaul@quilin.cl 
Puntaje Final Evaluación 99,15 puntos 

Por lo anterior, y de acuerdo a lo señalado en el Convenio Mandato de este Proyecto y en la 
Circular N" 20 de fecha 26 de julio de 2018, en su punto 2. EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, se 
envlan antecedentes para que la Sra. lntendenta Tome Conocimiento, Vise, Apruebe y/u Observe 
la Proposición de Re-Adjudicación Informada. 

Saluda atentamente a Ud., 

Xl~~~ 
Dlstdb\!cl6n: 
-Atchlvo Oficios COITBiatlvos 2019 
-ArChivo "CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, 
N"30459346-{)", adquisición Mercado Pubf"ICO 10. 2490-95-LR18. 

O Pedro deValdivia 'l63 
\. ..-56 2 26S4 3200 

COMUNA DE PROVIDENCIA", COOIGO BIP 

... ,n .... o 
prnvm~n(:Ja.c ... l:ifl 
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-' #1 P~o~idencia 
'ij Secretaria de Planificación Comunal ., , •. 

Oepaltamento de l.icilaciones y Concesionas . . 

Providencia. 0 8 JUL. 2011 

Memorándum N°: /~ 9t L 
1 

Antecedente: Resolución Ex. N°1979 de fecha 
28 de agosto de 2018 del Gobierno Regional 
Metropolitano; Decreto Ex. N•1955 de fecha 27 
de diciembre de 2018: Decreto Ex. N•679 de 
fecha 15 de mayo de 2019. 
Materia: Solicita dejar sin efecto Decreto Ex 
N"67912019 y ejecutar garantla de Seriedad de 
la Oferta que se indica at oferente Asfaltos 
Vergara S.A. Licitación ID 249Q.95-LR18, 
"Conservación Calzada Av. Rancagua, 
Comuna de Providencia" Código BIP 
N"30459346-0. 

DE: PATRICIA CABALLERO GIBBONS 
SECRETARIA DE PLANIFICACION COMUNAL 

A: RODRIGO RIELOFF FUENTES 
DIRECTOR JURIDICO • 

Junto con saludar, informo a Ud. que por Resolución Exenta N01979 de fecha 28 de agosto de 
2018 el Gobierno Regional Metropolitano aprobó Convenio-Mandato con la Municipalidad de 
providencia para la ejecución del proyecto de inversión denominado "CONSERVACIÓN 
CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA", Código BIP N"30459346-
0, financiado por Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

En este sentido, las bases de licitación para la contratación de la ejecución de las obras del 
proyecto fueron aprobadas por Decreto Ex. N01955 de fecha 27 de diciembre de 2018, siendo 
pubfiCadas en el portal de compras públicas, www.mercadooublico.c!, a través de la ID N~490-
95-LR18. 

Luego, por Decreto Ex. N"679 de fecha 15 de mayo de 2019, se adjudicó la licitación al 
oferente Asfaltos Vergara SA, por la suma total de $268.468.379 IVA Incluido, lo cual fue 
pUblicado en la plataforma de compras públicas ese mismo día. 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 19 de las bases administrativas que normaron dicha 
licitación el adjudicatario debía suscribir el contrato •dentro del décimo dla hábil siguiente a la 
fecha de notilicación del deaelo de adjudicación, publicado en el portal www.mercadooubiJoo.cr, 
situación que finalmente no ocurrió producto que el adjudicatario no concurrió con el requisito de 
entrega de la Garantla de Fiel y Oportuno Cumpfmiento del Contrato, consagrada en el Art. 23 
de las bases, requisito previo a la suscripción de dicho documento. 

Por otro lado, el Art. 1 7 de las mismas bases establece que la Municipalidad se reserva el derecho 
a readjudk:ar o llevar a cabo ur nuevc1 proceso de contratación, según Jo que mejor convenga a 
sus inlereseS, toda vez que concurran ~ causales que en dicho docunento refieren. Una de 
estas causales es la caracterizada en la letra e) de dicho artíwlo, que indica el derecho de 
readjudlcar cuando ef adjudicatario •No presenle la garantla de Fiel y Opatuno Cumplimiento del 
Contrato~ debiéndose hacer efectiva la garantla de seriedad de la oferta correspondiente. 

En conclusión, habiendo transcurrido un plazo superior al establecido por las bases de licitación 
para que el adjud'ICatario haya suscrito el contrato de obras respecllvo, previa presentación de la 
garantia de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Conlralo, se solicitan las acciones que se señalan 
a continuacl6n, en virtud del cumplimiento da las bases que norman el proceso: 

Q Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3200 

. ~· 
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Departamento de Licl!aciones y Concesiones 

1) Se deje sin efedo el Decreto Ex. N"679 de fec .1~1 15 dt mayo de 2019, que adjudicó la 
licitación al oferente Asfaltos Vergara S.A. 

2) Ejecutar la garantía de Seriedad de la Oferta que se Indica al oferente Asfaltos Vergara 
S.A. licitación JO 2490-95-LR18, "Conservación Calzada Av. Rancagua, Comuna de 
Providencia" Código BIP N"30459346-0. 

--· --·--~······· ----·----···· --~ .. .. ' 
Tipo de Ooc~mento: BOLETA DE GARANTIA BANCARIA 

Número de Documento: 468210 i Monto: $1.000.000.-

Fecha emisiÓn: 2910412019 Fecha vencimiento: 01/09/2019 

1 Participante: ASFALTOS VERGARA S.A. - ---------- R_~t. ?.9~7~~~ ---· ___ ,.,_ 
. D'recc'ón· LO ERRAZURIZ 7070 CERRILLOS SANTIAGO Fono/Correo: +56 2228538~7 
: 

1 1 
• • • mfuentes@asfaHosver¡¡ara.tie.cl 

~--------------------+-======== .. e=-
' Institución Emisora: BANCO BCI _ j Dirección: CASA MATRIZ 

Saluda atentamente, 

O Pedro de Valdivia 9&3 
1.. +Sb 2 2654 3200 

' ¡' ' o l 

providencia.cl fiQ&J 
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~Providencia ~ Secretaria de PlanificaCión Comunal 
Oeparlamenlo de Licitaciones y Concesiones 
Setdótl Ucitaclonos 

LICITACIÓN 

tt 
FORMULARIO N°1 

(ANEXO ADMINISTRATIVO) 

"CONSERVACióN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 
PROVIDENCIA" CÓDIGO BIP N°30459346·0 

FINANCIAMIENTO FONDO NACIONAL DE DF.SARROLLO REGIONAL 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL : Pavimentos. Qullln Ltda. 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT : 77.365.420·4 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL : Cristóbal Paul Pérez 
(SI ES PERSONA JURIDICA) 

C~OULA DE IDENTIDAD :-

DIRECCIÓN : Departamental 8250, PenaJolén 

TELéFONO : 2281 08600 

CORREO ELECTRÓNICO : cpaul@qullln.cl 

" li'i!!i<~M NOTA: 
Respecto dais situación rotativa ala Unión Temporal de Proveedores, debe indicarse el nombm del representante o 
apoderado común de la misma, que debe coincidir con equel que se estableció en el instrumento pl1blico o privado 
que formalizó Js unión. 

Nomb-re -Pe-rso-na·-:N-:-a-:-tu-ra-:1:----o-:-de--=-1 Apo-:---d-=-er-ad-=-o-:-de--.:la-.-:::C-:-ris-:tó""""ba-:-:1 P=-a-:-ui~Pe:-, re_l ___ --·-·------1 
unión temporal de proveedores o del ~ + 

1------ Representante Legal ·- -~1----._ . _

7 
__ -· 

Nombre de la empresa Pavimentos QuDin Ltda. ~~ J . 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la PAViiv ENTO:, n: lit! N l.:~::\. 1 
unión temporal de proveedores o del rn.'r: 7f .3 ~~ ~~. 1'; ~~ ') • 1: , 

R t t Debld t A t • d AV. OFPA!nAi· .. ~~.NThL/~~ ·~~1 ¡ !-----~p.reseru~n-.~--a~en e u onza o -rJ . ~--• .,-,..:-r· ~- <J --- --1 
Fech?'r 29-01-2019 1~ r:. l'l 1\ ' · t, L '· •"~ ¡ 

··---··--·-... ·· ·~-------·· ---· ~. L-- -----·-·--· ......... ~ . 
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,.---- ··- - · 

LICITACIÓN 

FINANCIAMIENTO 

FOR~~tte~~ :~~~~;~6r:l'.ih} 
"CONSERVACIÓN CAlZADA AVENiDA RANCAGUA. COMUNA tié 

PROVIDENCIA" CÓDIGO BIP N°30459346·0 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

CARTA OFERTA 

NOMBRE o RAZON SOCIAL : l'avlm•nfos Qullfn U da. 

Cálul.A DE IDENTIDAD O RUT :_!!·365.420·4_-·-~- ··~-~·~ 

TOTAL NETO $ 228.619.025 

(Valor a ofertar en el Portaf Mercado P(Jblleo} 

Impuesto(..!!_%) $ 43.431.6}5. 

TOTAL $ 212.056.640 

Plazo de e}ecuclón : 30 (lrelllto) dfas corridos. 

V l'o!tl•o d.- V~!(l¡,.¡,, %3 
'· • ~t. :t n~~ :c·no 

{Minmo 30 ellas) 
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5- J il.../_¿'' Oficio N° ....., -rv 

' 1 ' 

Antecedentes: Memorándum N"15962 
de fecha 8 de julio de 2019; Decreto 
W679 de fecha 15 de mayo de 2019; 
Ord. N"2079 de fecha 8 de mayo de 
2019 del Gobierno Regional 
Metropolitano; Ord.N"2286 de fecha 1 de 
abril2019. 
Materia: Informa interés de readjudicar 

PROVIDENCIA, 1 7 Jt)l. 2Q11 

DE: EVELYN MATTHEI FORNET 
ALCALDESA 

A: KARLA RUBILAR BARAHONA 

de la Licitación Pública 
"CONSERVACIÓN CAI.2ADA 
AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 
PROVIDENCIA" CODIGO BIP N° 
30459346-0, adquisición Mercado 
Público ID. 2490.95-LR18. 

INTENDENTA REGIÓN METROPOLITANA 
BANDERA N" 46, PISO 5, SANTIAGO CENTRO 

Junto con saludar, informo a Ud. que por Resolución Exenta N°1979 de fecha 28 de agosto de 
2018 el Gobierno Regional Metropolitano aprobó Convenio-Mandato con la Municipalidad de 
Providencia para la ejecución del proyecto de Inversión denominado "CONSERVACIÓN 
CA1.2ADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA", Código BIP N"3045934tMI, 
financiado por Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

En este sentido, las bases de licitaJ11 para la contratación de la ejecución de las obras del 
proyecto fueron aprobadas por Decreto Ex. N°1955 de fecha 27 de diciembre de 2018, siendo 
publicadas en el portal de compras públicas, www.mercadopublico.cl, a través de la ID N"2490-95-
LR18. 

Luego, por Decreto Ex. N"679 de fecha 15 de mayo de 2019, se adjudic6 la licitación al oferente 
Asfaltos Vergara S.A., por la suma total de $268.468.379 IVA Incluido, lo cual fue publicado en la 
platafonna de compras públicas ese mismo dla. 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 19 de las bases administrativas que nonnaron dicha 
licitación el adjudicatario debla suscribir el contrato •dentro del décimo dla hábil siguiente a la fecha 
de notificación del decreto de adjudicación, publicac:Jo en el portal www.mercadopublico.cf~ situación 
que finalmente no ocurrió producto que el adjudicatario no concurrió con el requisito de entrega de la 
Garantla de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, consagrada en el Art. 23 de las bases, 
requisito previo a la suscripción de dicho documento. 

Por otro lado, el Art. 17 de las mismas bases establece que la Municipalidad se reserva el derecho a 
readjudicar o llevar a cabo un nuevo proceso de contratación, según lo que mejor convenga a sus 
intereses, toda vez que concurran las causales que en dicho documento refieren. Una de estas 
causales es la caracterizada en la letra e) de dicho artrculo, que indica el derecho de readjudicar 
cuando el adjudicatario •No presente la garantla de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato•, 
debiéndose hacer efectiva la garantla de seriedad de la oferta correspondiente. 

O Pedro deValdiv ía 963 
'- +56 1 2654 3200 

~vüiE~C R831C:;J,L METitC,Otl71'.~~0 
,. OP1CINA DE PAti'R 

REO!IICiON DE OOC\IM&NTOS 
FECHA DE RECIPCION : 1 ~Ul 2019 . , 
cb1Mo0 DO OIO .. IRD • ~w-j:;\'::-
D&ITINO UOC14W&f(fO {= ~RWiM.nda.d fi a m 
~"•C~ eNVIO l . . . 
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i Providencia 
Secretaría de Planificación Comunal 
Departamento de Ucitaciones y Concesiones 

En este sentido, habiendo transcurrido un plazo superior al establecido por las bases de licitación 
para que el adjudicatario haya suscrito el contrato de obras respectivo, previa presentación de la 
garantla de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, se solicitó a la Dirección de Asesorla Jurldica 
de la Municipalidad, las acciones de, por un lado, dejar sin efecto el Decreto Ex. W679 de fecha 15 
de mayo de 2019, que adjudicó la licitación al oferente Asfaltos Vergara S.A., y por otro, ejecutar la 
garantla de Seriedad de la Oferta del mismo oferente correspondiente a la Licitación ID 2490-95-
LR18, "Conservación Calzada Av. Rancagua, Comuna de Providencia• Código BIP N°30459346-0. 

Del mismo modo, esta Municipalidad, en confonnidad con el citado M. 17, informa al Gobierno 
Regional Metropolitano, su interés en readjudicar la licitación al proveedor que resultó en 2• lugar en 
la evaluación de la propuesta que dicha repartición pública tomó conocimiento por medio del 
Ord.N.2286 de fecha 1 de abrll2019, el cual fue ratificado por su Ord. W2079 de fecha 8 de mayo 
de2019. 

En este contexto, el oferente que alcar~6 el sP,Qundo mejor puntaje en dicha evaluación es: 

Proveedor (Razón Social) PAVIMENTOS QUILfN LTOA. 

RUT Proveedor 77.365.420-4 
Registro de Habilidad Hábil 

Monto Total oferta $ 272.056.640 IVA Incluido 

Plazo de Ejecución 30 días corridos 

Domicilio Departamental N"8250, Penalolén, Santiago 

Teléfono 1228108600 

Email ~gaul®guilin.cl 

Puntaje Final Evaluación 99,15 puntos 

Por lo anterior, y de acuerdo a lo señalado en el Convenio Mandato de este Proyecto y en la 
Circular No 20 de fecha 26 de julio de 2018, en su punto 2. EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, se 
envfan antecedentes para que la Sra. Intendente Tome ConOCimiento, Vise, Apruebe y/u Observe 
la Proposición de Re-Adjudicación informada. 

Saluda atentamente a Ud., 

o~~ oo : ~ 
·Archivo Oficios correlativos 2019 
-Archlw "CONSERVACIÓN CAL2AIJA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA", CODIGO BIP 
N"30459346-0", adquisición Mercado Público ID. 2490.95-LR18. 

O 1-'~dro deValdivia '16-.l 
\,. -56 2 26:'i4 3~00 pmvicH~nci;u:l fiDEJ 
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DE :ROBERTO DAVILA ARANCIBIA 

ORO ~ 

stg·.Q. 
GOBIFRNO RF.GIOt-:AI 
METROPOLITANO VE 

SANTIAGO 

GFICIP':A PE PA~TES 
lil"':r:rl~- · ~~~~-

ANT. : ORO. No 5203 del 08.07.2019, de la 
MunicipaUdad de Providencia. 
Memorándum N° 15962, de la Secretaria 
de Planificación Comunal, Providencia. 
ORO. ~ 5470 del 17.072019, de la 
Municipalidad de Providencia, reemplaza 
ORO. No 5203. 
ORO. N° 2079 de fecha 06.05.2019, del 
Gobierno Regional Metropolitano. 

MAT. Da respuesta al proceso de 
readjudicación de la Hcltación pública, del 
proyecto: "Conservación calzada Avda. 
Rancagua, comuna de Providencia". 
BIP: 30459346-0 

JEFE DIVISION ANALISIS Y CONTROL DE GESTION 

A : EVEL YN MAITHEI FORNET 

ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Informo a usted que fue recibido en este Gobierno Regional, el Ord. citado en el Ant., el cual informa 

la readjudicación de la licitación pública del proyecto: "Conservación Calzadas Avda., Rancagua, 

comuna de Providencia". Código BIP 30459346-0 identificada en el portal www.mercadopublico.cl 

con ellO 2490-95-LR18. 

Sobre el particular, debo señalar a usted que este Gobierno Regional haciendo uso de las facultades 

emanadas del Convenio Mandato, toma conocimiento del proceso de readjudicación, en el entendido 

que dicho procedimiento se enmarca en lo establecido en el Art. 19, relacionado con la no 

concurrencia a suscribir el contrato, producto de no entregar la Garantra de Fiel y Oportuno 

cumplimiento del contrato, de acuerdo al Art. 23, y del Art. 17, relacionado con la readjudicación, todo 

esto plasmado en las Bases Administrativas que regularon dicha licitación, lo que permite readjudicar 

a la empresa Pavimentos Qultrn Limitada, RUT: 77.365.420.4, por un valor de $272.056.640.-IVA 

incluido, cuyo plazo de ejecución será de 30 dras corridos. 

Bandera 46 • Santiago de Chile • Tel: (56-2) 250 9476 • www.goblemosantlago.cl 
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stg.(i .. 
'~CüHJlNO Rl GlON;ü. 
METROPJtiTilt~C 11!: 

SANTIAGO 

Empresa que :obtuvo el 2° lugar al aplicar la pauta de evaluación, todo esto enmarcado en el punto 

quinto de dicho instrumento, donde señala que la Unidad Técnica procederá, según corresponda, a la 

licitación, adjudicación y contratación, siendo ésta la responsable de asegurar que el proceso de 

licitación y contratación se ajuste a la Ley de Compras Públicas y otras normativas pertinentes. 

Por lo anterior, se solicita hacer llegar a la brevedad copia del Decreto de Adjudicación, del Contrato y 

su Decreto aprobatorio y del Instrumento de Garantfa que caucionará el fiel cumplimiento del mismo 

en original, antecedentes que serán necesarios para la cancelación de los futuros estados de pago, 

según señala la cláusula octava, del Coñ\tenio Ma~dato. 

Sin otro particular, saluda atentamente~ ~ted, ; ' 

·~ · \\\ \ \ , 

\\ ' . \ \ \ 

' ~~¡~:~ ;;~~~VI~RAkiBIA 
. ·. EFE \ Í 

DIVISION ANAU SJ~ CONTRO,L DE GESTION 
\ l \ ! 

.. ·. 1 

LO-:
/LSV • 

TRIBUCION: 
Destinatario 
Administración Regional 
División Análisis y Control de Gestión 

1 

1 
.J 

) 
-.... _/· 

Departamento de Gestión de Iniciativas de Inversión y Activos No Financieros 
Sancristoful V. 

- t 

Bandera 46 • Santiago de Chile • Tel: (56-2) 250 9476 • www.gobiemosantiago.cl 
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INFORME COMISIÓN EVALUADORA 
PROPUESTA PÚBLICA 

"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA", 

Q Pedro de Valdivia 963 
"' +56 2 2654 3200 

CÓDIGO BIP N o 30459346-0 

·ID: 2490-95-LR 18 

providencia .cl fii:J GJ 



·. INFORME DE ADJUDICACION 
PROPUESTA PÚBLICA 

"CONSERVACIÓN CAUADA AVENIDA RANCAGUA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 
CODIGO BIP N•J0459346-0 

ID N•: 2490-95-LR18 

INFORME COMISIÓN EVALUADORA 

PROPUESTA PÚBLICA 
"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 

PROVIDENCIA", 
CÓDIGO BIP N o 30459346-0 

ID: 2490-95-LR18 

El proyecto en licitación "CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 
PROVIDENCIA", que cuenta con financiamiento del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, 
Código BIP N"30459346-0, se aprobó mediante Resolución Exenta W1979 de fecha 28 de agosto 
de 2018 del Gobierno Regional Metropolitano, cuyo Convenio-Mandato, entre ese Organismo del 
Estado y la Municipalidad de Providencia delegó en esta última la responsabilidad técnico· 
administrativa del proceso. 

Las bases de licitación fueron aprobadas por medio del Decreto Ex. N°1955 de fecha 27 de 
diciembre de 2018, cuyas bases fueron publicadas en el portal de compras públicas, 
www.mercadopublico.cl, a través de la Id W2490-95-LR18. 

El proyecto a licitar comprende la realización de trabajos de conservación vial, para el tramo 
desde Avenida Italia hasta Antonio Varas, consiste en un recapado de 13.433 mts2 en razón a 
que la carpeta de rodado existente corresponde a asfalto sobre hormigón. 

El proyecto aprobado por el SERVIU (Código W 45257) no Considera bacheo, pero incorpora 
reemplazo de losas de hormigón. 

Para estos efectos el presupuesto aprobado para la contratación de las obras asciende a la suma 
de M$444. 794.- (Cuatrocientos cuarenta y cuatro millones, setecientos noventa y cuatro mil 
pesos), con un plazo de ejecución estimado no menor a 30 días corridos. 

los antecedentes de la licitación, incluidas sus bases administrativas generales y especiales, 
especificaciones técnicas, planimetría, etc. fueron puestos a disposición de los interesados en 
el Sistema de Compras Públicas, portal www.mercadopublico.cl a través de la ID: Z490-95-
LR18, fijándose el siguiente calendario del proceso: 

Q Pedro de Vald1via 963 
... +56 2 2654 1200 

Pág.# 1 
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F<tho do Publl<oclén: 27·12-2016 19:27'42 

Fecha Inicio de prepntt.os; 27·12·2018 20:01:00 

Fecho fln• l d~ preguntiw. 11-01-201912:00:00 

Fecha de publtndbo derespuosras: 18·01·2019 20:00:00 

focho d•acto de oportllro tknlco: 29-01·201916:00:00 

Fech•deactodeaponuroecon6mlcalreforom:la(): 29 01 201916:00:00 

fed>o d., Adjudlcodbn: 28-02·2019 20:00:00 

FedlO d .. nuosaen soporto ltslco 29-01·2019 

fecha estimad> de firmo de contrato 08 ·03-2019 

Tiempo estimado de eveluad6n dllé ofertac No hay 1nformac~Ón 

INFORME DE ADJUDICACIÓN 
PROPUESTA PÚBLICA 

"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 
CODIGO BIP N"30459346·0 

ID N": 2490·95·LR18 

se establt<:lO para estalicltacibn '~"" 'Si a la feclla de rtc!ptl<ln de of.nas. se h;Jrtrecib!do 2 o menos pr~tos, el plozo 

d6 ciefre se omp!lori outomltkamente en 2 di" ~bU9S. Por una sota vez. ba¡o la. condiciones estllbleci<las •• ela<llcuto 

25. mcilo oc,.vo, del Reglamento de "'ley 19.8116.' 

Charlllttformitttv~ de carictor 110luntario a tNtb:arse • partir de li:s 11:00 .hQnts en U: Sala di! Reunie:I'H!'s de Sec:pla ubkad::~~ 

en ~v. Pedro de Vuldtvta N~96J. Piso l"(Ediflc;to- de Est•cionwmlerttos Svbtt~rdnenJ 08~01·2019 11!00;00 

Con fecha 29 de enero de 2019 se procedió a la realización del Acto de la apertura de los Anexos 
Administrativos, Técnicos y Económicos, a través del portal www. mercadopublico. el del Sistema 
de Compras Públicas. El detalle de esta información es público para todos aquellos participantes 
que resultaron habilitados a seguir en el proceso, luego de la apertura administrativa y técnica. 

De acuerdo con lo establecido en el Art. N"2 de las Bases Administrativas, el contrato suscrito 
entre la Unidad Técnica (Municipalidad de Providencia) y el Adjudicatario será a SUMA ALZADA, 
con lo cual la solución contratada debe resolver íntegramente el proyecto planteado, ya sea en 
las Bases Administrativas, Bases Técnicas, Planos, Antecedentes Técnicos, Respuestas a las 
Consultas, Aclaraciones, etc. incorporando la totalidad de los aspectos solicitados a través del 
proyecto aprobado con Financiamiento Regional y en ausencia de estos que sean 
complementarios en razón a las Normativas Aplicables establecidas en el Art. N· 3 de las mismas 
bases. 

El marco presupuestario disponible para la contratación de estas obras es de un total de 
M$444.794.- (Ítem Obras Civiles), monto que es financiado de la siguiente manera: 

Q Pedro d~ Valdivía 9&3 
~ +·56 2 2ó54 3200 

1 

1 

i 

FUENTE 
FNDR 

l íTEM 

1 Obras Civiles 

TOTAL 

APORTE M$ 
444.794.-

444.794.· 
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INFORME DE ADJUDICACIOH 
PROPUESTA PÚBUCA 

"CONSERVACióN CALZAOA AVENIDA RAHCAGUA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 
COOIGO BIP N"30459346·0 

ID N•: 2490-95-LR 18 

A partir de las 11:00 horas del día 8 de enero de 2019, se desarrolló la ~·~harl~ lnfor~ativa" de 
en la Sala de Reuniones de Secpla ubicada en Av. Pedro de Vald1v1a N 963, P1so 2, en 
conformidad a lo establecido por Cronograma de la licitación. 

En la ocasión, se presentaron un total de 5 participantes, tal como se puede apreciar en la 
respectiva Acta de Asistencia, que se exhibe a continuación: 

LISTA DE; ASISTENCIA 
,~ Clt(hJlG1t 

,..., 1 .. .4-. 
Homb,.. l lci(Xión : "CONSEI\V~Ótl CAt.ZJ.IJA AVOIIOA RANCAGUA, CDMIJHA DE P~DVIOEMCIA" 
to, Udt;~tón : H 90·95-LR11 
Act.Md.ad ; ( hlrta.lnforfhl.{tn de catacter votuntor1.11 ) 1 
Hor• lnldr> 11:00 Hor• T4f~nlno : 1 ~ .¡D 

7.1. COMISIÓN DE APERTURA DE LA LICITACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el Art. N" 11 d~ las Bases Administrativas que norman 
la presente licitación, la Comisión de Apertura procedió a la realización de la apertura 
electrónica de la presente licitación conjuntamente con los sobres ingresados (Garantías 
de Seriedad de la Oferta en formato papel). 

Esta Comisión tuvo por objeto la verificación de que los antecedentes y archivos 
presentados por los Oferentes estuvieran en conformidad con lo dispuesto en las bases 
de licitación. 

7.2. OFERTAS RECEPCIONADAS 

En relación con lo establecido en el Art. N' 9 Letra A. 1. de las Bases Administrativas y de 
acuerdo con el Cronograma de la licitación, hicieron ingreso de las Boletas de· Garantía 
de Seriedad de la Oferta, para participar en la presente licitación, los siguientes 
participantes: 

Q l'edro de Valdivia 9ó3 
\, •56 2 2654 3200 
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•. 

RUT 
ANEXOS 

NOMBRE OFERENTE ADMINISTRATIVOS 

INVERSIONES LH SPA 76.810.438-7 CUMPLE 

CONSTRUCCIONES KARLA SPA 76.967.267-2 NO CUMPLE 

EMPRESA CONSTRUCTORA 
ECMOVIAL L TOA. 

76.089.160·6 CUMPLE 

CONSTRUCTORA MILLANCURA 76.228.799-4 CUMPLE 
LTDA. 

ASFALTOS VERGARA S.A. 99.579.140·4 CUMPLE 

TERRAMAC SPA 76. 163.354-6 CUMPLE 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 76.412.413-8 CUMPLE 

PAVIMENTOS QUILÍN LTOA. n .365.420-4 CUMPLE 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 76.462.149-2 CUMPLE 
BRINKER S.A. 

CONSTRUCTORA ASFALCURA 76.298.660·4 CUMPLE 
S.A. 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 77.737.330-7 CUMPLE 

CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS 84.060.600-7 CUMPLE 
ASFAL TICOS BITUMIX S.A. 

ANEXOS 

INFORME DE ADJUDICACIOH 
PROPUESTA PÚBLICA 

uCONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RAHCAGUA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 
CODIGO BIP H0 30459346-0 

ID N': 2490-95-LRlS 

ANEXOS 
TÉCNICOS ECONÓMICOS 

OBSERVACIONES 

CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 
OFERTA 
INADMISIBLE: Oferta 
Inadmisible, por no 
presentar garantía de 
seriedad de la oferta, 
ni anexos .. ~ .. ·--·· .......... ....... 
económicos, según lo 
solicitado en el Art. 
N"91etras A.1. y C, de 
las bases 
administrativas, 
respectivamente. 

CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

7.3. OFERTAS ECONÓMICAS Y PLAZOS DE EJECUCIÓN OFERTADOS 

Una vez realizada la apertura electrónica de las propuestas tanto en sus aspectos 
administrativos, técnicos y económicos, a través del Portal www.mercadopublico.cl, se 
procedió a la revisión de la oferta económica y plazos de ejecución de obras ofertado 
por los participantes habilitados para continuar en la etapa de evaluación, los cuales se 
resumen en el siguiente cuadro: 

NOMBRE OFERENTE 

INVERSIONES LH SPA 

EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL 
LTDA. 

CONSTRUCTORA MILLANCURA LTDA. 

ASFALTOS VERGARA S.A. 

TERRAMAC SPA 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 

PAVIMENTOS QUILfN LTDA. 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
BRINKER S.A. 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 

CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS 
ASFALTICOS BITUMIX S.A. 

Q Pedro de Valdivia 963 
" +56 2 2654 3200 

OFERTA 
ECONÓMICA$ 

(Neto) 

323.505.754 

369.747.899 

249.907.491 

225.598.638 

298.868.150 

371.997.599 

228.619.025 

357.104.880 

345.331.378 

328.201 .079 

247.286.449 

OFERTA PLAZO DE 
ECONÓMICA$ (IV A EJECUCIÓN OBSERVACIONES 

Incluido) (Olas Corridos) 

384.971 .847 30 

440.000.000 30 

297.389.914 30 
TODAS LAS 

168.462.379 30 OFERTAS SE 
ENCUENTRAN 

355.653.337 45 DENTRO DEL 
MARCO 

442.677.143 30 PRESUPUESTARIO 
INFORMADO Y 

272.056.640 30 DENTRO DE LOS 
PLAZOS DE 

424.954.807 45 EJECUCIÓN 
RECOMENDADOS 

410.944.340 60 

390.559.284 30 

294.270.874 45 
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< . INFORME DE ADJUDICACIOH 
PROPUESTA PÚBLICA 

~CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, 
COMUNA DE PROVIDENCIAn 
COOIGO BIP H-30459346-0 

ID N": 2490-95-LR18 

7.4. OBSERVACIONES EN EL ACTO DE APERTURA MUNICIPAL 

De acuerdo a lo establecido en el Acta de Apertura Municipal, se constata que las 
empresas Asfaltos Vergara S.A., Constructora De Pavimentos Asfalticos Bitumix S.A. , 
Empresa Constructora Ecmovial Ltda. e Inmobiliaria Y Constructora Brinker S.A. 
presentan el Formulario W 5 sin modificación, de acuerdo a la Aclaración N" 3. 

A lo anterior esta Comisión estima que si bien el Formulario W 5 fue modificado en 
cuanto al pla~o mínimo y máximo para la ejecución de las obras a solo el mínimo, éste 
cambio no altera el contenido a ofertar, por lo cual se considera válida la carta oferta 
presentada por las empresas a través del portal mercado Público. 

7.5. OBSERVACIONES AL ACTO DE APERTURA A TRAVÉS DEL PORTAL 
Con fecha 30 de enero de 2019 la empresa Pavimentos Quilin limitada, ingresa una 
observación al acto de apertura, en la cual plantea que la empresa Asfaltos Vergara S.A. 
no presenta su oferta en el formulario N"5 modificado en la Aclaración W3. 

A lo anterior, esta Comisión estima que si bien se modificó el Formulario N"5 en cuanto 
a indicar plazo mínimo y máximo para la ejecución de las obras a solo el mínimo, éste 
cambio no altera el contenido a ofertar, por lo cual se considera como válida la carta 
oferta presentada por la empresa Asfaltos Vergara S.A. 

8.1. COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

De acuerdo con lo establecido en el Art. W 13 de las Bases Administrativas que regulan la 
presente licitación la evaluación de las ofertas se realizará a través de una Comisión Evaluadora 
constituida por un funcionario de la Dirección de Infraestructura y dos de la Secretaría de 
Planificación Comunal, quienes emitirán el Informe Técnico - Económico de Evaluación de la 
Propuesta. 

En este contexto, la comisión evaluadora se constituyó de la manera que sigue: 

• Alejandro Danilo Mart\nez Castillo, Dirección de Infraestructura. 
• Lorena Paola Cassina Maltea, Secretaría Comunal de Planificación. 
• Ricardo Antonio Quezada Cancino, Secretaría Comunal de Planificación. 

Esta Comisión tuvo por objeto el estudio de la oferta, de acuerdo con la pauta de evaluación 
establecida en las bases y en relación con cada uno de los antecedentes presentados por el 
oferente, dentro de cada una de las instancias determinadas por las bases. 

8.2. PAUTA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, se realizará de acuerdo a la 
Metodología y Pauta de Evaluación, establecida en el Art. W 13 de las Bases Administrativas 
lo que se detalla a continuación: ' 

Q Pedro de Valdivia 963 
"' +56 2 2654 3200 
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'·GRITERIO' P.OND .. ... .... _ • ..:.t:..~ ....... 

OFERTA 
ECONÓMICA 64% 

INFORME DE ADJUDICACION 
PROPUESTA PÚBLICA 

"CONSERVACIÓN CAllADA AVENIDA RANCAGUA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 
CODIGO BIP N-30459346-0 

ID N": 2490-95·LR18 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor 
costo, y según lo infonnado en Formulario N·s "Carta Oferta". De acuerdo a lo anterior, 
se utiliza la siguiente fónnula: 

~----------------------~ 
(Oferta Menor Valor • 100) • 64% 

Oferta a Evaluar 

Subcrlterio N ·1: Obras Ejecutadas en el Periodo (50%) 
Para efectos de evaluación del presente criterio se considerarán solo las obras de 
construcción de pavimentos de carreteras o caminos, iguales o superiores a 
$100.000.000 y ejecutadas desde el año 2010 en adelante, declaradas en Formulario 
N" 4 y debidamente acreditadas según lo dispuesto en el artículo N'9, letra B.1 de las 
presentes bases administrativas. La experiencia del oferente será evaluada del 
siguiente modo: 

Acredita la ejecucion de 5 o mas obras. 
Acredita la ejecucló'n de 4 obras. 

Acredita lÚjecución de 3 obrii"s. 
Acredita la ejecuciÓn de 2 obras. 
Acredita la ejecÜCTó.ndé 1 obra:
No acredita ejecucióñ de o bras. 

Subcriterlo N· 2: Registro de Contratistas (50%) 

100. 50% 
so-· 50% 
60· so% 
40 *SO% 
Í:O* SO% 

o 

Para la evaluación de este criterio será considerada la inscripción vigente en los 
registros de contratista del MINVU y MOP declarada por el oferente en el punto ll del EXPERIENCIA 

DEL OFERENTE 30% Formulario N" 4. A continuación su fórmula de evaluación: 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 
REQUISITOS 

FORMALES DE 
PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA 

Q Pedro deValdivia 963 
\. +56 2 2654 1200 

5% 

1% 

l!\~GISTR :. RUBRO •[ ···•··· e CATEGORI~~--·-- .· •SIN 
t.: - · · 1' . 2' 3' . 4' · AS y A B · REGISTRO 

MINVU 

MOP 

81 
3 o.c. 
so.M.. 

N/ A= No aplica 

100 90 80 
100 90 ' __ 80 
N fA~ -~_!_A 

Puntaje Subcriterlo 2 = Puntaje Tabla • 0,50 

70 
'fó 
NfA 

NfA 
NÍA 
80 

N/ A 
N/ A 
70 

o 
o 
o 

Nota: (*)En el caso de que un participante presente más de un certificado por Registro, 
se le asignará puntaje solo a 1 (uno) de ellos, siendo éste el de mayor categoría, 
considerando la tabla anterior. Por tanto, el puntaje máximo a lograr será de 100 
puntos. 

PUNT AJE EXPERIENCIA= (Pje. Subcriterio 1 + Pje. Subaiterio 2} x 30% 

El anatisis considerara la relaclon entre cada oferta de plazo en días corridos y la de menor 
plazo, y según lo informado en Formulario N'5 "Carta Oferta", según la siguiente 
fónnula: 

(Oferta Menor Plazo • 100) • 5% 
Oferta a Evaluar 

Descripción Puntaje 
Entrega dentro del plazo ongmal el 100% de los documentos 
administrativos requeridos y no es necesario solicitar 
antecedentes a_daratorios y/o adiclon~ 

No entrega o debe rectificar uno o más antecedentes en instancia 
posterior al cierre del proceso de apertura de las ofertas. 

100. 1% 

o. 1% 
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.· INFORME DE ADJUDICACION 
PROPUESTA PÚBLICA 

"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 
CODIGO BIP N"30459346-0 

ID N": 2490-95-LR 18 

8.3. APLICACIÓN PAUTA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

La Comisión Evaluadora analizó detalladamente el contenido de los antecedentes que 
presentan cada uno de los oferentes que resultaron ADMISIBLES, luego de realizado el 
Acto de Apertura de la Propuesta, obteniendo los siguientes resultados: 

8.3.1. Oferta Económica (64%) 

Oferente 
Oferta Económica OFERTA ECOÑOMICA Puntaje Puntaje 

$(Neto) S (IV A Incluido) Parcial Ponderado -
INVERSIONES LH SPA 323.505.754 384.971.847 69,74 44,63 

EMPRESA CO~STRUCTORA ECMOVIAL 
• LTOA. . . .• 

369.747.899 440.000.000 61,01 39,05 

CONSTRUCTORA MILLANCURA LTDA. 249.907.491 297.389.914 90,27 57,77 

ASFALTOS VERGARA S.A. 225.598.638 268.462.379 100,00 64,00 

TERRAMAC SPA 298.868.350 355.653.337 75,48 48,31 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 371.997.599 442.677.143 60,65 38,81 
.. 

PAVIMENTOS QUILÍN LTDA. 228.619.025 272.056.640 98,68 63,15 

IJIIMOBTLIA~fA Y CONSTRUCTORA BRINKER 357.104.880 424.954.807 63,17 40,43 
S.A. -

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 345.331.378 410.944.340 65,33 41,81 
-

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 328.201.079 390.559.284 68,74 43,99 

COJifSTRUCTORA DE PAVIMENTOS 247.286.449 294.270.874 91,23 58,39 
ASFALTICOS BITUMIX S.A. 

l. Mejor CJf~rta 225.598.638 

8.3.2. Experiencia del Oferente (30%} 

8.3.2.1. Subcriterio N" 1: Obras Ejecutadas en el Periodo (15%) 

OFERENTE 

INVERSIONES LH SPA 

EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL 
LTI>A. 

CONSTRUCTORA MILLANCURA l TOA. 

ASFALTOS VERGARA S.A. 

TERRAMAC SPA 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 

PAVIMENTOS QUILÍN l TOA. 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
BR!NKER S.A. 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 

CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS 
ASFAL TIC OS BITUM!X S.A. 

O Pedro de Valdivía 963 
\. +56 2 ?.654 3200 

... 

PRESENTA 

o 

60 

a 

i 7 

5 

6 

34 

14 

36 

9 

145 

ACREDITA . PUNTAJE PARCIAL 
~P(Jt'fTAJE 

·. PONDERADO. 

o 0,00 0,00 l 
-·---

53 100,00 15,00 

--
7 100,00 15,00 

·--
7 100,00 15,00 

5 100,00 15,00 

o 0,00 0,00 

34 100,00 15,00 

1 20,00 3,00 

36 100,00 15,00 

9 ; 100,00 15,00 

136 100,00 15,00 
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8.3.2.1. Subcriterio N" 2: Registro de Contratistas (15%) 

REGISTRO CONTRATISTAS PUNTAJE PARCIAL 
PUNTAJE 

OFERENTE PONDERADO 

INVERSIONES LH SPA 
MINVU 61/MOP 3 O.C. Cat. 70,00 10,50 

4a. 

EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL LTDA. 
MINVU 81/MOP 3 O.C. Cat. 100,00 15,00 

la. - -
CONSTRUCTORA MILLANCURA LTDA. 

MINVU 81/MOP 3 O.C. Cat. 90,00 13 ,50 j 2a. 

ASFALTOS VERGARA S.A. 
MINVU 81/MOP 3 O.C. Cat. 100,00 15,00 

1a. 

TERRAMAC SPA 
MINVU 81/MOP 3 O.L. Lat. 70,00 10,50 

4a. 

SUIZCORP SpA (Con UTP) SIN REGISTRO 0,00 0,00 

PAVIMENTOS QUILIN LTOA. 
MINVU 81/MOP 3 O.C. Cat. 100,00 15,00 

1a. 
~OBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER MINVU 81/MOP 3 O.C. Cat. - - ·-

S.A. 2a . 
90,00 13,50 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 
MINVU 81/MOP 3 O.C. Cat. 100,00 15,00 

1a. 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 
MINVU 81/MOP 3 O.C. Cat. 100,00 15,00 

1a. 
CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS MINVU 81/MOP 3 O.C. Cat. 

100,00 15,00 
ASFAL TIC OS 81TUMIX S.A. 1a. - --

8.3.3. Plazo de Ejecución (5%) 

OFERENTE PLAZO DE EJECUCIÓN PUNTAJE PARCIAL 
PUNTAJE 

PONDERADO 

INVERSIONES LH SPA 30 100,00 5,00 

EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL L TOA. 30 100,00 5,00 

CONSTRUCTORA MILLANCURA L TOA. 30 100,00 5,00 

ASFALTOS VERGARA S.A. 30 100,00 5.00 

TERRAMAC SPA 45 66,67 3,33 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 30 100,00 5,00 

PAVIMENTOS QUILfN LTDA. 30 100,00 5,00 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 8RINKER 45 66,67 3,33 S.A. 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 60 50,00 2,50 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 30 100,00 5,00 
CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS 45 66,67 3,33 ASFALTICOS BITUMIX S.A. 

8.3.4. Cumplimiento de los Requisitos Formales (1%) 

OFERENTE 

INVERSIONES LH SPA 

EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL L TOA. 

CONSTRUCTORA MILLANCURA LTDA. 

ASFALTOS VERGARA S.A. 

TERRAMAC SPA 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 

Q Pedro de Valdivia 963 
\. +5(, 2 2654 3200 

-
CUMPLE/NO CUMPLE 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

PUNTAJE PUNTAJE PARCIAL 
PONDERADO 

100,00 1,00 

100,00 1,00 

100,00 1,00 

100,00 1,00 

100,00 1,00 

100,00 1,00 
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OFERENTE 

PAVIMENTOS QUilÍN LTDA. 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER 

S.A. 
CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 
CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS 

ASFALTICOS BITUMIX S.A. 
- . ---

--
CUMPLE/NO CUMPLE 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

INFORME DE ADJUDICACION 
PROPUESTA PÚBLICA 

"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 
CODIGO BIP N-30459346-0 

ID N": 2490-95-LR18 

- PUNTAJE PUNTAJE PARCIAL 
PONDERADO 

100,00 1,00 

100,00 1,00 
-

100,00 1,00 

100,00 1,00 

100,00 1,00 

8. 3.5. Evaluación Final (1 00%) 

OFE!tTA REGISTRO 
! NAC~~~.;.~~S ~~u~:6.. C.R.F. p~~Jtl'E OFERENTE ECOHOMICA COHTRAnSTAS 

INVERSIONES LH SPA 44,63 10,50 0,00 5,00 1,00 61,13 

EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL 39,05 15,00 15,00 5,00 1,00 75,05 LTDA. 

CONSTRUCTORA MILLANCURA L TOA. 57,77 13,50 15,00 5,00 1,00 92,27 
·- ---- - - - -

ASFALTOS VERGARA S.A. 64,00 15,00 
l 

15,00 5,00 1,00 100,00 

TERRAMAC SPA 48,31 
1 

10,50 15,00 3,33 1,00 78,14 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 38,81 0,00 0,00 5,00 1,00 44,81 

PAVIMENTOS QUIL!N LTDA. 63,15 15,00 15,00 5,00 1,00 99,15 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 40,43 13,50 3,00 3,33 1,00 61,26 BRINKER S.A. 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 41,81 15,00 15,00 2,50 1,00 75,31 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 43,99 15.00 15,00 5,00 1,00 79,99 

CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS 
58,39 15,00 ASFAL TICOS BITUMIX S.A. 15,00 3,33 1,00 92,72 

8.3.6. Prioridad de Adjudicación de la Propuesta 

Oferente Puntaje Final Prioridad de 
Adjudicación -

ASFALTOS VERGARA S.A. 100,00 f 

PAVIMENTOS QUILfN LTOA. 99,15 2 
---

BITUMIX S.A. 92,72 3 

Conforme a los documentos y antecedentes vistos y que conforman la licitación pública 
denominada "CONSERVACIÓN CAlZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA", 
CODJGO BIP N°30459346·0, identificada en la plataforma www.mercadopúblico.cl con ID: 
2490-95-LR18, después de haber estudiado y analizado todos los antecedentes administrativos, 
técnicos y económicos presentados por los oferentes, se propone adjudicar, salvo mejor 
parecer, a la siguiente empresa: 

9 Pedro de Valdivia 963 
\, +56 2 2654 3200 
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~OCIAL 
T 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO 

PLAZOS DE EJECUCIÓN 

FINANCIAMIENTO 

PUNTAJE TOTAL DE SU OFERTA 

UNIDAD TECNICA 

IMC CONTRATO 

INFORME DE AOJUDICACION 
PROPUESTA PÚBLICA 

"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 
CODIGO BIP N-30459346-0 

ID N": 2490-95-LR18 

-
ASFALTOS VERGARA S-A. 

99.579.140·4 

$268_462.379.- IVA Incluido 

30 días corridos 

FNDR 

100 puntos 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

CAROLA MOLINA CUTIÑO 

En constancia, firman los funcionarios responsables de esta evaluación: 

RICARDO ANTONIO 
QUEZADA CANCINO 
RUT: __ _ 

Secretaría Comunal de 
Planificación 

MARTÍN 

RU,_ 
Dirección de 

Infraestructura 

Nota: Cabe señalar que cada uno de los integrantes de la Comisión Evaluadora arriba firmantes declaran no tener 
conflicto de interés alguno en relación a los oferentes que participan del presente proceso licitatorlo (Art. 37 
Reglamento ley N"19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios). 

Q Pedro de Valdivia 963 
... +56 2 2654 3200 
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20-03-2019 Observaciones al Acto de Apertura 

Observaciones al acto de a.e_ert~ra d~ la Licitación 2490-9 5-LR 18 

Número de Adquisición: 2490-95-LR18 

Nombre; CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA 

Descripción: la Municipalidad de Providencia, en adelante la Municipalidad, requiere llamar a licitación pública, para 
lo cual necesita seleccionar ura persona natural o jurídica, en adelante el Contratista, a fin de encargarle la ejecución 
de las obras de "CONSERVACION CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA" , CÓDIGO BIP N"30459346·0, 
en adelante la Obra . Este proyecto cuenta con financiamiento del Gobierno Regional Met ropolitano a través del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional, en adelante, el Mandante. El proyecto a licitar comprende la realización de trabajos 
de conservación vial, para el tramo desde Avenida Italia hasta Antonio Varas, consiste en un recapado de 13.433 mtsl 
en razón a que la carpeta de rodado existente corresponde a asfalto sobre honnigón. El proyecto aprobado por el 
SERVIU (Código N"45257) no Considera bacheo, pero incorpora reemplazo de losas de honnigón. Para estos efectos el 
presupuesto aprobado para la contratación de las obras asciende a la suma de M$444.794.- (Cuatrocientos cuarenta y · 
cuatro millones, setecientos noventa y cuatro mil pesos) . Las condiciones especiales de la presente licitación, las 
características y detalles de la ejecución de la Obra, serán las indicadas en las presentes Bases Administrativas y 
Especificaciones Técnicas, y seran publicadas a través de la plataforma del Portal Mercado Público 
www.mercadopublico .cl en adelante el Portal. 

Observaciones 
Observaciones Proveedor RUT: n .365.420-4 Razón Social: PAVIMENTOS QUILIN LIMITADA (30/1/2019 12:53) 

En Memorandum 1489 del 16 de enero del2019 en el punto 3. ACLARACIÓN N' 3, establece el cambio de formulaño 
N' S para la presentación de las ofertas. El proponente ASFALTOS VERGARA presentó su oferta con formulario que no 
corresponde al solici tado. 

hltp:ilwww.mercadopublico.ci/BID/Modules/RFBNiewOpenComments .aspx?en~r55uzbZhCrtCm7QPjHfZknt8NDCvicCKEQGBtoaN8iXwXxWZVf 1/1 



PROVIDENCIA, 01 de abril de 2019 

DE : EVELYN MATIHEI FORNET 

ALCALDESA 

A : I<ARLA RUBILAR BARAHONA 

ORD. N" 2286 
Antecedente : Decreto EX. N"107 de fecha 25 de enero 

de 2019; Decreto EX. N"l.955 de fecha 27 de diciembre de 

2018; Resolución EX. N"1979 de fecha 28 de agosto de 

2018 aprueba Convenio Mandato. 

Materia : Remite proposición de adjudicación 

proyecto "CONSERVACIÓN CAUADA AVENIDA 

RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA", Código BIP 

30459346-0, adquisición Mercado Público ID. 2490-95-

LR18. 

INTENDENTA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 

Mediante el presente adjunto remito a Ud. resultado de la evaluación realizada por la Comisión 

Evaluadora designada para la licitación pública "CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 

PROVIDENCIA", Código BIP 30459346-0, adquisición Mercado Público ID. 2490-95-LRlS. 

Por Decreto EX. N"1955 de fecha 27 de diciembre de 2018, se ratifica aprobación de bases administrativas, 

anexos y bases técnicas, y se llamó a licitación pública para contratar la ejecución del proyecto en comento. Por 

Decreto EX. N"107 del 25 de enero de 2019, se ratifican aclaraciones y las respuestas a consultas formuladas por 

los oferentes a través del portal Mercado Público. 

La apertura electrónica de la propuesta se llevó a cabo el día 29 de enero de 2019, hicieron ingreso de 

antecedentes electrónicos en el Sistema de Compras Públicas, portal www.mercadopubli co .cl , las siguientes 

empresas: 

EMPRESAS RUT 

INVERSIONES LH SPA 76.810.438-7 

CONSTRUCCIONES KARLA SPA 76.967.267-2 

EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL LTDA. 76.089 .160-6 -
CONSTRUCTORA MILLANCURA LTDA. 76.228.799-4 

ASFALTOS VERGARA S.A. 99.579.140-4 

TERRAMAC SPA 76.163.354-6 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 76.412.413-8 

PAVIMENTOS QUILÍN LTDA. 77.365.420-4 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER S.A. 76.462.149-2 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 76.298.660-4 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 77.737.330-7 

CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS ASFALTICOS BITUMIX S.A. 84.060.600-7 

Todos los interesados que hicieron ingreso de los documentos de garantía, realizaron los trámites de subir 

la documentación al Sistema de Compras Públicas, lo que los posibilita a participar del proceso de apertura de 

antecedentes administrativos y técnicos, que son materia de la Comisión de Apertura de la Licitación. 

En la apertura de anexos administrativos y técnicos subidos por los oferentes en el sistema de compras 
públicas, se obtiene lo siguiente: 



ANEXOS ANEXOS ANEXOS 
OBSERVACIONES NOMBRE OFERENTE RUT 

ADMINISTRATIVOS TÉCNICOS ECONÓMICOS 

INVERSIONES LH S.PA 76.810.438-7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

. OF6RJ.A .INADbí'IISIB'LE; 

Oferta Inadmisible, por 
nG> presentar garantía 

de seriedad de la 

oferta, ni anexos 
CONSTRUCCIONES KARLA SPA 76.967 . .267-2 NO CUMPLE ·-............ 

____ .,._ 

, econ0micos, según lo 

' solicitado en el Alrt. N"9 
letras A.l. y C, de las 

1 
bases administrativas, 

' re-s~-ec;tjXI§m'~hte\ 

EMPRESA CONSTRUCTORA 
76.089.160-6 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

ECMOVIAL LTDA. 

CONSTRUCTORA MILLANCURA 

LTDA. 
76.228.799-4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

ASFALTOS VERGARA S.A. 99.579.140-4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

TERRAMAC SPA 76.163.354-6 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 76.412.413-8 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

PAVIMENTOS QUILÍN LTDA. 77.365.420-4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
76.462.149-2 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

BRINKER S.A. 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 76.298.660-4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 77.737.330-7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CONSTRUCTORA DE 
PAVIMENTOS ASFAL TICOS 84.060.600-7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

BITUMIX S.A. 

la Comisión Evaluadora verificó lo realizado por la Comisión de Apertura, respecto del cumplimiento en 

la entrega de los anexos administrativos, técnicos y económicos de los oferentes en cuestión, ratificando las 

razones de inadmisibilidad de acuerdo a lo señalado en el punto Nº 4 de las Bases Administrativas - Normas 

Generales. 

Una vez rea lizada la apertura electrónica de las propuestas tanto en sus aspectos administrativos, técnicos 

y económicos, a través del Portal www.mercadopublico.cl, la Comisión de Evaluación, procedió a la revisión de las 

ofertas económicas, plazos de ejecución de obras ofertados por el participantes, experiencia declarada y 

cumplimiento de requisitos formales, aplicando la Metodología de Evaluación a los 11 oferentes habilitados de 

los 12 que se presentaron a la Apertura, el resultado de la evaluación es la siguiente: 

OFERTA REGISTRO N" CONTRATOS PLAZO DE 
GI!JMPLIMIENTO 

PUNTAJE 

OFERENTE ECONÓMICA CONTRATISTAS ACREDITADOS EJECUCIÓN 
DE LOS 

FINAL 
' REQUISITOS 

64% 15% 15% S% 100% 
1% 

INVERSIONES LH SPA 44,63 10,50 0,00 5,00 1,00 61,13 

EMPRESA CONSTRUCTORA 

ECMOVIAL L TOA. 
39,05 15,00 15,00 5,00 1,00 75,05 

CONSTRUCTORA M ILLANCURA 

LTDA. 
57,77 13,50 15,00 5,00 1,00 92,27 

ASFALTOS VERGARA S.A. 64,00 15,00 15,00 5,00 1,00 100,00 

TERRAMAC SPA 48,31 10,50 15,00 3,33 1,00 78,14 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 38,81 0,00 0,00 5,00 1,00 44,81 

PAVIMENTOS QUILÍN LTDA. 63,15 15,00 15,00 5,00 1,00 99,15 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
40,43 13,50 3,00 

BRINKER S.A. 
3,33 1,00 61,26 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 41,81 15,00 15,00 2,50 1,00 75,31 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 43,99 15,00 15,00 5,00 1,00 79,99 

CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS 

ASFALTICOS BITUMIX S.A. 
58,39 15,00 15,00 3,33 1,00 92,72 



En virtud del análisis de los antecedentes de la propuesta, al marco presupuestario disponible e 

informado, es que la comisión evaluadora propone la adjudicación de la Propuesta Pública para la 

"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA", Código BIP 30459346-0, 

licitación Mercado Público ID 2490-95-LR18, al siguiente proponente: 

Proveedor (Razón Social) ASFALTOS VERGARA S.A. 

RUT Proveedor 99.579.140-4 

Registro de Habilidad Hábil 

Monto Total Oferta $268.462.379.- IVA Incluido 

Plazo de E~;ec:udon 30 días corridos 
- - - -

Financiamiento Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) 
~--

Se adjunta Informe de Evaluación y antecedentes de la licitación en formato digital. 

Por lo antes expuesto, solicito a Ud., si lo estima pertinente, ratificar o rechazar fundadamente la 
propuesta de adjudicación. 

Saluda atentamente a Ud., 

Distribución 

Archivo correlativo 2019. 
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Archivo "CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA", Código BIP 
30459346-0.-



Memorando N" 't 2 f O 
Antecedentes : Decreto EX. N"1955 de fecha 27 
de diciembre de 2018; Decreto EX. N" 107 de fecha 
25 de enero de 2019; Acta de Apertura Electrónica; 
Acta de Apertura Municipal; Antecedentes Empresas 
Oferentes. 
Materia : Remite Informe de Evaluación y 
proposición de adjudicación de la Licitación Pública 
"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA 
RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA" 
CODIGO BIP N" 30459346·0, adquisición Mercado 

~~Á u-~ Público ID. 2490·95·LR18. 

PROVIDENCIA, 2 6 MAR. 2a1J 
-·0 {)' .o+. 1 

~"' o¿. 1a.f/ 

DE: 

.;:¡ ~ ó !-7 • .-...~ (.; 
PATRICIA CABALLERO GIBBONS ~ -~CALO ESA ~ + ,- / ~-
SECRETARIA COMUNAL DE PLA FICACIO"N- ·- -t . ¡a..v o-

EVELYN MATTHEI FORNET A ~ ~ ! i7 . 
ALCALDESA ~lhÉ 

A: 

Mediante el presente adjunto remito a Ud. resultado de la evaluación realizada por la Comisión Evaluadora designada 
para la licitación pública denominada "CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 
PROVIDENCIA" CODIGO BIP N" 30459346-0", adquisición Mercado Público ID. 2490·95·LR18. 

Por Decreto EX. W1955 de fecha 27 de diciembre de 2018, se ratifica aprobación de bases administrativas, anexos y 
bases técnicas, y se llamó a licitación pública para contratar la ejecución del proyecto "CONSERVACIÓN CALZADA 
AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA" CODIGO BIP N° 30459346-0". Por Decreto EX. N"107 del 25 de 
enero de 2019, se ratifican aclaraciones y las respuestas a consultas formuladas por los oferentes a través del portal 

Mercado Público. 

la apertura electrónica de la propuesta se llevó a cabo el día 29 de enero de 2019, hicieron ingreso de antecedentes 
electrónicos en el Sistema de Compras Públicas, portal www.mercadopublico.cl, las siguientes empresas: 

EMPRESAS RUT 
INVERSIONES LH SPA 76.810.438-7 
CONSTRUCCIONES KARLA SPA 76.967.267-2 
EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL L TOA. 76.089.160-6 
CONSTRUCTORA MILLANCURA L TOA. 76.228.799-4 
ASFALTOS VERGARA SA 99.579.140·4 / 

TERRAMAC SPA 76.163.354-6 
SUIZCORP SpA (Con UTP) 76.412.413-8 
PAVIMENTOS QUILIN L TOA. 77.365.420-4 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER S.A. 76.462.149-2 
CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 76.298.660-4 
CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 77.737.330-7 
CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS ASFAL TICOS BITUMIX S.A. 84.060.600-7 

Todos los interesados que hicieron ingreso de los documentos de garantía, realizaron los trámites de subir la 
documentación al Sistema de Compras Públicas, lo que los posibilita a participar del proceso de apertura de antecedentes 
administrativos y técnicos, que son materia de la Comisión de Apertura de la licitación. 

En la apertura de anexos administrativos y técnicos subidos por los oferentes en el sistema de compras públicas, se 
obtiene lo siguiente: 

Q Pedro de Valdivia 963 
'" +56 2 26'>4 .noo providenc:ia.cl fi I:J m 
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ANEXOS ANEXOS ANEXOS OBSERVACIONES NOMBRE OFERENTE RUT ADMINISTRATIVOS TÉCNICOS ECONÓMICOS 

INVERSIONES LH SPA 76.810.438-7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 
OFERTA INADMISIBLE: 
Oferta Inadmisible, por no 
presentar garantía de 
seriedad de la oferta, ni 

NO CUMPLE 
anexos económicos, 

CONSTRUCCIONES KARLA SPA 76.967.267-2 -- - segun lo solicitadCJ en el 
M , N•g leilas A.1. y e, 
de las bases 
administrativas, 

1 res¡')ectivamenle •. 
EMPRESA CONSTRUCTORA 76.089.160-6 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 
ECMOVIAL L TOA. 
CONSTRUCTORA MILLANCURA 76.228.799-4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 
LTDA. 
ASFALTOS VERGARA S.A. 99.579.14Q-4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

TERRAMAC SPA 76.163.354·6 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 76.412.413-8 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

PAVIMENTOS QUilÍN L TOA. 77.365.420·4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 76.462.149-2 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE BRINKER S.A. 
CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 76.298.660-4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 77.737.330-7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE 
CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS 84.060.600-7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE OFERTA ADMISIBLE ASFAL TICOS BITUMIX S.A. 

La Comisión Evaluadora verificó lo realizado por la Comisión de Apertura, respecto del cumplimiento en la entrega 
de Jos anexos administrativos, técnicos y económicos de los oferentes en cuestión, ratificando las razones de inadmisibilidad 
de acuerdo a lo señalado en el punto 1-f 4 de las Bases Administrativas - Normas Generales. 

Una vez realizada la apertura electrónica de las propuestas tanto en sus aspectos administrativos, técnicos y 
económicos, a través del Portal www.mercadopublico.cl, la Comisión de Evaluación, procedió a la revisión de las ofertas 
económicas, plazos de ejecución de obras ofertados por el participantes, experiencia declarada y cumplimiento de requisitos 
formales, aplicando la Metodología de Evaluación a los 11 oferentes habilitados de los 12 que se presentaron a la Apertura, 
la evaluación se resume en los siguientes cuadros: 

OFERTA ECONÓMICA (64%): 

OFERENTE 

INVERSIONES LH SPA 

1 EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL LTDA. 

CONSTRUCTORA MILLANCURA L TDA. 
1--

ASFALTOS VERGARA S.A. 

TERRAMAC SPA 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 

PAVIMENTOS QUILÍN L TOA. 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER 
S.A. 

CONSTRUCTORA ASF AL CURA S.A. 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 

CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS 
ASFAL TICOS BITUMIX S.A. 

Me¡orOferta 

Q Pedro de Vald ivla 963 
" +56 2 26r;4 3200 

-

' 

OFERTA ECONOMICA $ 
IHETOl 

323.505.754 

369.747.899 -/ 
249.907.491 ' . ..:- !"" .... _ 

225.598.638 ;.t./ 
298.868.350 

' 

371.997.599 i 

228.619.025 / 

357.104.880 .// 
r 

345.331.378 / . 

328.201.079 .j_ 

247.286.449 .¡ 

225.598.638 
.. _ ... ,¡. 

OFE~f ECOHOMICA $ PUNTAJE PUNTAJE 
. A INCLUIOOl PARCIAL PONDERADO 

384.971.847 / - -69,74 . 44,63 ("' 

440.000.000 / 61,01 r 39,05 , 

297.389.914 / 90,27 57,77 ' -268.462.379 ~ / 100.00 64,00 

355.653.337 IV 75,48 48,31 

442.677.143 / !; 60,65 38,81 

272.056.640 11 98.68 63,15 ..... 

424.954.807 / 63,17 ,( 40,43 

/· 410.944.340 11 1 65,33 41.81 
1 

390.559.284 1 68,74 43.99 ./ 
'1 

294.270.874 / 91 ,23 
¡ .... 

58,39 / 

268.462.379 --
providP.ncia.d 1} rl m 



. . 

Del cuadro anterior se puede decir que las Ofertas Económicas se encuentran dentro del presupuesto disponible 

para la presente licitación de M$444.794.-

EXPERIENCIA DEL OFERENTE (30%): 

Subcriterio N" 1: Obras Ejecutadas en el Periodo (15%) 

OFERENTE PRESENTA ACREDITA PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE PONDERADO 
,. 

INVERSIONES LH SPA o o 0,00 0,00 

EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL LTOA. 60 53 100.00 15,00 

CONSTRUCTORA MILLANCURA LTDA. 8 7 100,00 15,00 

ASFALTOS VERGARA S.A. 7 7 100,00 15,00 

5 5 100,00 
( 15,00 TERRAMAC SPA 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 6 o 0,00 0,00 

PAVIMENTOS QUILIN LTOA. 34 34 100,00 15,00 -
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER 14 1 20,00 3,00 ... 

S.A. 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 36 36 100,00 15.00 

CONSTRUCTORA FAPfSA S.A. 9 9 100,00 15,00 

CONSTRUCTORA DE PAVlMENTOS 145 136 100,00 ( 15,00 
ASFALTICOS BITUMIX S.A. 

Subcriterio N· 2: Registro de Contratistas (15%) 

OFERENTE REGISTRO CONTRATISTAS PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE 
1 PONDERADO 

INVERSIONES LH SPA MINVU B1iMOP 3 O.C. Gat. 4a. 70,00 / 10,50 .._ 
/ 

EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL LTDA. MINVU 81/MOP 3 O.C. Cal. 1a. 100,00 - 15.00 ~ -
CONSTRUCTORA MILLANCURA L TOA. MJNVU B 1/MOP 3 O.C. Cal. 2a. 90,00 --- - 13,50 ---

ASFALTOS VERGARA S.A. MINVU B1IMOP 3 O.C. Cal. 1a. 100,00 15.00 / -
TERRAMAC SPA MINVU 61/MOP 3 O.C. Cal. 4a. 70.00 - 10,50 -1-· 

SUIZCORP SpA (Con UTP) SIN REGISTRO 0,00 0,00 / - - / PAVIMENTOS QUILÍN l TOA. MINVU 81/MOP 3 O. C. Cal 1a. 100,00 ---
- 15,00 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER S.A. MINVU B11MOP 3 O.C. Cal2a. 90.00 -- 13,50 -1-
CONSTRUCTORA ASFALCURA SA MINVU 81/MOP 3 O.C. Cal. 1a. 100,00 ........ - 15,00 ~/ 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. MINVU 81/MOP 3 O. C. Cal 1a. 100,00 / 15,00 / 
CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS ASFAL TICOS MINVU 81/MOP 3 O. C. Cal. 1a. 100.00 

/ 
15,00 / BITUMIX S.A. / 

PLAZO DE EJECUCIÓN (5%): 

- PUNlAJE OFERENTE PLAZO DE EJECUCIÓN PUNTAJE PARCIAL 
PONDERADO 

INVERSIONES LH SPA 30 100,00 5,00 , / 
, 

EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL l TOA. 30 100,00 5,00 / -
; ' 

CONSTRUCTORA MILLANCURA LTDA. 30. 

""" 
100,00 5,00 ' 

ASFALTOS VERGARA S.A. 30 . 100,00 5,00 / 

TERRAMAC SPA 45 J 66,67 3,33 - / 

SUIZCORP SpA (Con UTP) 30 100,00 5,00 ' 

1--

O Pedro de Valdivia 963 
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PLAZO DE EJECUCIÓN PUNTAJE PARCIAL 
PUNTAJE 

OFERENTE PONDERADO -· 
PAVIMENTOS QUILfN LTDA. 30 / 100,00 5,00 ./" 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER / ' ' 
66,67 3,33 

S.A. 
45 

CONSTRUCTORA ASFALCURA S.A. 60 ./ ,..V 50,00 2,50 

CONSTRUCTORA FAPISA S.A. 30 / 
' 

100,00 5,00 / 
CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS 45 / 66,67 3,33 

ASFAL TICOS BITUMIX S.A. 

M~jor Oferta lG J 
Respecto de los plazos ofertados, se circunscriben dentro del plazo mínimo establecido de 30 días corridos 

contados desde la fecha del acta de entrega de terreno. 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (1%): 

OFERENTE CUMPLE/NO CUMPLE 

INVERSIONES LH SPA Cumple 

EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL LTDA. Cumple 

CONSTRUCTORA MILLANCURA L TOA. Cumple -ASFALTOS VERGARA S.A. Cumple 

TERRAMAC SPA Cumple -
SUIZCORP SpA (Con UTP) Cumple 

PAVIMENTOS QUILiN L TOA. Cumple - -INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER S.A. Cumple 

CONSTRUCTORA ASFALCURA SA cumple 

CONSTRUCTORA FAPISA SA Cumple 
CONSTRUCTORA DE PAVIMENTOS ASFAL TICOS 

Cumple BITUMIX S.A. ____ ,. __ 

RESUMEN DE EVALUACIÓN (100%): 

OFERTA REGISTRO N" CONTRATOS 
OFERENTE ECONÓMICA CONTRATISTAS ACREDITAÓOS 

INVERSIONES LH SPA 
EMPRESA 
CONSTRUCTORA 
ECMOVIAL L TOA, 
CONSTRUCTORA 
MILLANCURA L TOA. 
ASFALTOS VERGARA S.A. 

TERRAMAC SPA 

SUIZCORP SpA {Con UTP) 

PAVIMENTOS QU!lÍN L TOA. 
INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA BRINKER 
S.A. 
CONSTRUCTORA 
ASFALCURA S.A. 
CONSTRUCTORA FAPISA 
S.A. 
BITUMIX S.A. 

O Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 26t;4 1200 

$4% 
44,63 

39,05 

57,77 

64,00 
48,31 

38,81 

63,15 

40,43 

41,81 

43,99 

58,39 

1S% 15% 
10,50 0100 

15100 15,00 
. --- __ .__ -- ----· 

13,50 15,00 

15,00 15,00 
10150 15100 
0,00 0,00 
15,00 15,00 

13,50 3,00 

15,00 15,00 
·-----

15.00 15,00 

15,00 15,00 
'---· ------

PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE 
PONDERADO 

100,00 1.00 

100,00 1,00 

100,00 1,00 

100,00 1,00 
-----

100,00 1,00 

100,00 1,00 

100,00 1.00 -----
100,00 

~ 100,00 

100,00 o 
100,00 1,00 \ 

PLAZO DE C.R.F. PUNTAJE 
EJEéUCIÓN FINAL 

5% 1'if. 100% 
5100 1,00 61 ,13 

5100 1,00 75,05 

r- ----
5,00 1,00 92127 

5100 1,00 1 100,00 
3,33 1,00 78,14 
5,00 1,00 44,81 
5,00 1,00 "~99-J5:2> i 

1 3,33 1,00 61 ,26 

2,50 1,00 75,31 

5,00 1,00 79,99 1 
3,33 1,00 ~92 ,72 

pmvidencia.d IJ tJ EJ 



OFERENTE PUNT AJE FINAL PRIORIDAD DE ADJUDICACIÓN 

ASFALTOS VERGARA S.A. 100,00 1" 

PAVIMENTOS QUILfN LTDA. 99,15 Z" 

BITUMIX S.A. 92,72 3. 
. 

En virtud del análisis de los antecedentes de la propuesta, al marco presupuestario disponible e informado, es que 
esta comisión evaluadora propone la adjudicación de la Propuesta Pública para la "CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA 
RANCAGUA, COMUNA DE PROVIDENCIA" CODIGO BIP N<' 30459346..()", ID 2490·95·LR18, al proponente ASFALTOS 
VERGARA S.A., Rut: 99.579.140·4, por un monto total de $268.462.379.-IVA Incluido, con un plazo de ejecución de 30 
días corridos. 

1 

Prove~or (Razón Social) J ASFALTOS VERGARA S.A-.---~~-----, 

RUT Proveedor 199.579.140-4 

~R_e.::.gi_st_ro_d_e_H_a_bi_lid_a_d ____________ -ti Hábil 
Monto Total oferta l $268.462.379.· NA Incluido 

Plazo de Ejecución iJOdlas corridos -----
Domicilio Lo Errazuriz 7070, Cerrillos, Santiago 
Teléfono +56222853867 
~------------------------~~ 
Email ~fuentes@asfattosverga!!l_:!ie.d _ 

- ------- Fondo NaCional de Desarrollo Re.~ional (FNDR) 
¡....u_n_ld_a_d_Té_c_nl_ca _________ ·_--i!?ir_:c:~ de Infraestructura 

L.l_ns..:..p_ect_o_r_M_u_ni_ci.:...pa_l~de_r_c_on_tr~at_o-e.(I_M_C)'--~------'l_C_a_ro_la_M~ina Cutiño -----~-~--J 

Por lo anterior, solicito a Ud. autorizar el envio de la proposición de adjudicación al Gobierno Regional Metropolitano 
de Santiago, para su toma de conocimiento, observaciones, si corresponde, y aprobación de la misma. 

Saluda atentamente a Ud., 

V0 8° DI 

~c:;;~1' 
-Archivo ~~ci~rrelativos 2019 

\ 
-Archivo "CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA. COMUNA DE PROVIDENCIA •, CODIGO BIP N"30459346-0" adquisición Mercado 

Público ID. 2490-95-LR18. ' ' 

5.6. 
1-'8) 

l 

Q Pedro de Valdivla 963 
'" +'i6 2 2654 3200 -z 9- 3 -"2o f'J rmvid~nc:ia.cl ~rl&J 
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QUILIN 

"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA" 

ANTECEDENTES ECONÓMICOS 



. ~ . . . .. ·., ... : ... . 

1 

,------·····--·--······~------6 ·--------······---- ····~-. ---------·.' 
LICITACIÓN "CONSERVACI N CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 

PROVIDENCIA" CÓDIGO BIP N°30459346·0 
FINANCIAMIENTO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL • Pavlmenlos Qul/fn Llda. ·-----·--------
C~OUl.A DE IDENTIDAD O RUT : 77.365.420·4 ·- - - ·····----··· 

Nuestra orena A SUMA AlZAOA poc la Obra en Stitao'óo es la sigliente: 

TOTAL NETO $ 228.6!9.025 

(Vafor a ofertar en el Portal Mercado Público) 

Impuesto (...!!_%) $ 43.437.615. 

TOTAL $ 272.056.640 

Plazo de ejecución : . 30 (trelnlo) dla& corridos. 
(Minimo 30 dltl$) 

Declaro a~;ep!ar en todos sus JXJn!()S, lo esti,IX!Iado en las Bases Adn'inls!Tatívas. Bases Tecoicas, AclaradollCS y Respueslas 
a Corisuttas y tocm aqudos antecedentes eollegados por la Muilclpatidad. 

v lhl•o (/(· V;,lclivi.• %3 
\, , se,~ n~· :m;n 

~~~~'Tff!'?'M"i'%'9"3J~FS%3tft"9'W5'i'Wt1 • :.mrp;fii'liP25B'M""X"i'59'fi3:fH:jfH'pt$""M"f'l<"'ni"?'"iit'"f"t% 



~Providencia ~ Secretaria de Plaoíficación Comunal 
Departamento de Licitaciones y Concesiones 
Secdónlicilaciooes 

FORMULARIO N°6 
(ANEXO ECONÓMICO) 

LICITACIÓN 
"CONSERVACIÓN CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 

PROVIDENCIAu CÓDIGO BIP W30459346·0 

FINANCIAMIENTO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

LISTADO DE PARTIDAS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Pavimentos QuiHn ltda. 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 77.364.420·4 

·;!ieni"é i ::t<.:;·~, ,: _;!_ · .. : ,:.·:~ .:~: Tij~·s~f!~~~~Nf:~) (::;;.;,:: .. ;;::(:\~·;'Hft, ,~,~¡jª~~;; :·::;~an~~~~~y: ip Pre~!p -~r!t~ilP : < 
.. 

·PrecloTotáL . '·. :-. - ~- ·,·_¡, , ... ~ . : --

1 OBRAS PREVIAS 
1.1 Instalación de faenas gl. 1 897.250 897.250 

--· 
1.2 Letrero de obras un, 2 450.000 900.000 
1.3 Demarcaclón viál gl. 1 25.000.000 25.000.000 

1.4 Aseo final gl. 1 349.000 349.000 

2 OBRAS' 
2.1 Base chancada CBR ~ 60% m3 35 46.194 1.616.790 

2.2 Calzada concreto asfilttico, e=0,07 m. m2 11.978 9.212 110.341.336 

2.3 Demolición hormigón y transporte a botadero m3 27 23.740 640.980 --·-
2.4 Excavación y transporte a botadero m3 35 18.257 638.995 

2.5 Mooilícación sumidero existente (peralte rejilla) N" 4 250.000 1.000.000 

2.6 Modifi~:ación nivel cámara de alcantarillado N" 13 266.206 3.460.678 

2.7 Preparación terreno, escarificado y compactado m2 116 4.145 480.820 
·-

2.8 Riego da liga m2 11.978 386 4.623.508 

2.9 Soleras extracción y transporte a botadero m 50 7.212 360.800 

2.10 Soleras TIPo A (rectas, curva$ y rebajadas) m 50 17.315 865.750 

2.11 Fresado (e=7cm) m2 6.042 1.189 7.183.938 
2.12 Calzada de HCV, e::0,23 m. m2 116 25.414 2.948.024 

COSTO DIRECTO 161.307.669 

G.G. Y UTILIDADES ( 42 %) 67.311.356 

TOTAL NETO 228.619.025 

IMPUESTO( 19 %) 43.437.615 

COSTO TOTAL 272.056.640 

.. 

-···· 

_j 



.. ~ . : . ; '·- ·. . : . : .. ; .. ·.:. ·. ·. . . . . . . . -.. -. . . . . . 

~Providencia 
Secretaria de Planificación Comunal 
Departamento do Licitaciones y Concesiones 
Secc.lón Ucítaclones 

···-No_m_b_re-Pers·-o-na_N_a_t_u_rafo<fef Apoderado de la Cristóbal Pa-ui_P_é-re_z _____ .. __ ---... .. · .. 

unión temporal de proveedores o del 
-- -- ·- - - - -- -· ______ ReQresentante Legal ¡f 

Nombre de la empresa PavimeriiosoumnTtda-. -- . -- .. -.. {\ ; . - .. - j 

1 
FlnnaPe~:~ó~l~~=~d~·~~=~~~-~~= p~v::~, ·.' ~~ ~--- __ !35:pres5:11~Dl~ p~º~Q9fii!:'l.ilJ~ Autonzado ······------ AV· !_)p!: ~!-\r/ .. __ ... . ___ · __ _______ ___ ¡ 

' F h 29-01-2019 e ~~~ - · · · · ! 
1 ec a ¡ ¡ 
'----- --~ -- --·------------------------- ' ----- --------------·· ··--·"-~ 

) 



.. • .......... ...... . 

1 Providencia 
Secretaria de Planificación Comunal 
Departamento de lidtacionos y Concesiones 
Se<:dón licitaciones 

LICITACIÓN 

FORMULARIO N°7 
(ANEXO ECONÓMICO) 

"CONSERVACION CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 
PROVIDENCIA" CÓDIGO BIP N°30459346·0 

FINANCIAMIENTO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

ANALISIS DE GASTOS GENERALES (*) 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Pavimentos Qullfn Ltda. 
.. 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 77.365.420-4 

OBRA: CONSERVACIÓN CAl2ADA AVENIDA RANCAGUA 
HOJA: 1 DE: 1 -

ESPECIFICACIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
$ $ 

DIRECCIÓN GL 1 3.781.230 3.781.230 
PRODUCCIÓN GL 1 3.781.230 3.781.230 
SEGURIDAD GL 1 1.554.683 1.554.683 

CONTROL DE PROYECTO GL 1 2.818.844 2.818.844 
LABORATORIO AUTOCONTROL GL 1 1.376.596 1.376.596 
APOYO GENERAL A LA OBRA GL 1 2.721.434 2.721.434 

REQUERIMIENTOS PERSONAL GL 1 363.070 363.070 --
MAQUINARIA Y EQUIPOS INDIRECTOS GL 1 2.125.000 2.125.000 

··-- ·-··-
COMBUSTIBLES EQUIPOS INDIRECTOS GL 1 480.000 480.000 

EQUIPOS DE APOYO GL 1 95.000 95.000 
INSTALACIONES INDIRECTAS GL 1 500.000 500.000 

VARIOS GL 1 1.000.000 1.000.000 
OTROS GASTOS INDIRECTOS GL 1 1.564.657 1.564.657 

FINANCIAMIENTO GL 1 849.612 849.612 
IMPREVISTOS GL 1 10.000.000 10.000.000 

OFICINA CENTRAL GL 1 9.300.000 9.300.000 

TOTAL GASTOS GENERALES $ 42.311.356 
- -·- - ·-·······-



. .. . .. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·. ·· .. 

i Providencia 
Secretaria de Planificación Comunal 
Departamento de Ucitaclon&sy Conceslooes 
SeGdón Ucitaclones 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Legal 
Nombre de la empresa 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la unión 
temporal de proveedores o del Representante 

Debidamente Autorizado 
Fecha 

Cristóbal Paul Pérez 

¡\ jY --j-Pavimentos Quilin Ltda. \ r..A 
ft\VH\-1 .NTOS (ltl!U:·. . r t )/\. 

il U i : 7"/ .30 , ,r)/. ·:.. " 
!!V nH >1\ P.TA ~ •' ': ;. ¡ ·¡f',J ¡:¡í •.:o 

29-01-2019 l' ¡_: ¡\! J\ L O L r. :; 
Nota ('): Cabe sella!ar que el Gobierno Reglonalll.illtopolitano no da~ a lugar al pago de gastos generales en caso de aumentos de platos. ya sean autorizados <XlO\O ta\es o 
sean consecuellda de aumentos de obras/conllato. oblas extraordinarias o suspellslooes de obras. En este sentido, la IMC de manera previa a ~der a la so!icitvd de 
aumento de p!azo, soik:itara al cootratisla un documento firmado por sv represenlallta legal, en que expresamente deja constancia que renuncia a cualquief oobro ¡¡rraigado 
por aumentos d& plazo,taJoo oomo gastos generales, klcr~ cesante. o cualquier otto. sin importar la causa de dicha solicitud de aumento. 



~Providencia ~ Secretaría de Planificación Comunal 
Departamento de Licitaciones y Concesiones 
Secdón Lkítacionos 

FORMULARIO N°1 O 
(ANEXO ECONÓMICO) 

LICITACIÓN 
"CONSERVACION CALZADA AVENIDA RANCAGUA, COMUNA DE 

PROVIDENCIA" CÓDIGO BIP N°30459346·0 
FINANCIAMIENTO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL .___ _ ____ __J _ _ _ _ _____ _ _____ ____ _____ _ 

PROG.RAMACIÓN FINANCIERA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL : Pavimentos Qullín Ltda. 

CtDULA DE IDENTIDAD O RUT : 77.365.420·4 

N° Estado de Pago Mes Monto % 

1 1 $ 272.056.640 100 

r------+----------~----------~r-------

'Nombre Persona NaÍÜral o del Apoderado de la j Cristóbal Paul Pérez··- - ··------------·---

----- ~nión tem~r::;:;:~.~~!:~.~ ~l¡ Pavimentos-oüiilñlida-. - 60-)-¡ 
. ¡ ' • 1 

1 Firma Persona Natural o del Apoderado de la 1! P•\\nh'; ~: f\1TOS O\J! L!N lll , ; l.. , 

t unión temporal de proveedores o del /1 u T: "1 ·¡ • .1 h :; . '~ 2 n · t; i 
--~presenl~pte D~bidamente Autorizado 1 _____ . ____ f!.':L .. !JJ. :> 1\ ~~~r ¡\ M ~-N~~-:~ ??O J 

Fecha 129-01-2019 p [: N AL O - r. !\ 1 
--- - __ _ ___ ¡___ _ ___________ ___ _ _ j 




